
I. Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Organizaciones Agrarias. Ayudas.— Orden
de 13 de febrero de 2007 por la que se establece el
plazo de solicitudes, para el año 2007, de las ayudas a
las organizaciones profesionales agrarias implantadas en
la Comunidad Autónoma de Extremadura ..........................

Consejería de Educación

Escuela Oficial de Idiomas.— Orden de 12
de febrero de 2007 por la que se convoca proceso para
la admisión y matriculación de alumnado en régimen de
enseñanza libre en las escuelas oficiales de idiomas
durante el curso 2006-2007 ...............................................

Consejería de Bienestar Social

Marco de Atención a la Discapacidad en
Extremadura.— Orden de 9 de febrero de 2007

por la que se convoca la suscripción de conciertos para
la prestación de los servicios de atención especializada
dirigidos a las personas con discapacidad que integran el
Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura
(MADEX), para el año 2007 .................................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Drogodependencia. Subvenciones.— Orden
de 12 de febrero de 2007 por la que se convocan las
subvenciones, para el año 2007, en desarrollo del Decreto
102/2005, de 12 de abril, destinadas a Organizaciones
no gubernamentales existentes en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, para la realización de programas de
intervención en drogodependencias, en el marco del Plan
Integral sobre Drogas ...........................................................

Consejería de Desarrollo Rural

Desarrollo rural.— Corrección de errores a la
Orden de 15 de febrero de 2007 por la que se convoca
el premio “Parajes”, relativo al patrimonio rural ...............
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Consejería de Hacienda y Presupuesto

Tasas. Precios públicos.— Orden de 15 de
febrero de 2007 por la que se publican las tarifas
actualizadas de las tasas y precios públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo
dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año
2007 ...............................................................................

II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E
INCIDENCIAS

Consejería de Educación

Nombramientos.— Orden de 8 de febrero de
2007 por la que se sustituye a un miembro del Consejo
Social de la Universidad de Extremadura, en representa-
ción de los intereses sociales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a propuesta de la Federación Extremeña
de Cajas de Ahorro ...............................................................

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Educación

Cuerpo de Maestros. Concurso de tras-
lados.— Resolución de 12 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Personal Docente, por la que se
hace pública la relación provisional de plazas vacantes
a proveer en el concurso de traslados y procesos
previos del Cuerpo de Maestros, convocados por Resolu-
ción de 16 de octubre de 2006, de la Dirección Gene-
ral de Política Educativa .....................................................

Universidad de Extremadura

Pruebas selectivas.— Resolución de 6 de
febrero de 2007, del Rectorado, por la que se anuncia
la convocatoria de concurso-oposición libre para la
provisión de una plaza vacante en la plantilla de

personal laboral de Técnico Especialista de Laboratorio,
Grupo III ...............................................................................

Libre designación.— Resolución de 6 de febrero
de 2007, del Rectorado, por la que se anuncia la convo-
catoria pública para la provisión, por el sistema de libre
designación, de diversos puestos de trabajo vacantes en
el Organismo .........................................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 1 de
febrero de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando el establecimien-
to de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-002519-000001 .....

Instalaciones eléctricas.— Resolución de I de
febrero de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando el establecimien-
to de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-007881-000000 .....

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 2 de
febrero de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando el establecimien-
to de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-001718-000002 .....

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 2 de
febrero de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando el establecimien-
to de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-001884-000001 .....

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Impacto ambiental.— Resolución de 8 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información públi-
ca el estudio de impacto ambiental del recurso de la
sección A) “Romeral”, n.º 00867-00 y planta de
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tratamiento de áridos EB060425, en el término
municipal de Almendral .....................................................

Impacto ambiental.— Resolución de 8 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del recurso de la sección
A) “Guadalupe”, n.º 00563-00, en el término municipal
de Galisteo ............................................................................

Impacto ambiental.— Resolución de 8 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del recurso de la sección
A) “Casa Martell”, n.º 00866-00, en el término municipal
de Don Benito ......................................................................

Recursos. Emplazamientos.— Anuncio de 31
de enero de 2007 por el que se hace pública la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo que ha
dado lugar al procedimiento abreviado 328/2006, instado
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º I de
Mérida, y se realiza el consecuente emplazamiento ..........

Recursos. Emplazamientos.— Anuncio de 31
de enero de 2007 por el que se hace pública la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo que ha
dado lugar al procedimiento abreviado 332/2006, instado
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1
de Mérida, y se realiza el consecuente emplazamiento .....

Recursos. Emplazamientos.— Anuncio de 31
de enero de 2007 por el que se hace pública la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo que ha
dado lugar al procedimiento abreviado 534/2006, instado
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1
de Mérida, y se realiza el consecuente emplazamiento .....

Recursos. Emplazamientos.— Anuncio de 31
de enero de 2007 por el que se hace pública la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo que ha
dado lugar al procedimiento abreviado 367/2006, instado
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1
de Mérida, y se realiza el consecuente emplazamiento .....

Notificaciones.— Anuncio de 6 de febrero de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores
en materia de pesca tramitados en la provincia de
Cáceres ..................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 6 de febrero de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores
en materia de caza tramitados en la provincia de
Cáceres ..................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 6 de febrero de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores
en materia de caza tramitados en la provincia de
Cáceres ..................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 6 de febrero de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores
en materia de pesca tramitados en la provincia de
Cáceres ..................................................................................

Concentración parcelaria.— Anuncio de 8 de
febrero de 2007 sobre toma de posesión provisional en
la concentración parcelaria de Benquerencia de la Serena,
en los términos municipales de Benquerencia de la Sere-
na y Monterrubio de la Serena ...........................................

Consejería de Economía y Trabajo

Energía solar.— Anuncio de 8 de febrero de 2007
sobre información pública de la solicitud de autorización
administrativa de instalación solar fotovoltaica de 10
MW. Expte.: GE-M/103/06 ....................................................

Concurso.— Anuncio de 12 de febrero de 2007 por
el que se hace pública la licitación para la contratación
del “Inventario de canteras y minas de la provincia de
Cáceres desde un punto de vista minero-ambiental”.
Expte.: A-004/22/07 ..............................................................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones.— Resolución de 13 de febrero
de 2007, de la Secretaría General, por la que se somete
a información pública la relación de bienes y derechos,
así como sus propietarios afectados por la obra de
“Depuración en Alqueva: estaciones depuradoras de aguas
residuales en Alconchel y Cheles” ........................................

Expropiaciones.— Resolución de 13 de febrero
de 2007, de la Secretaría General, por la que se somete
a información pública la relación de bienes y derechos,
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así como sus propietarios afectados por la obra de
“Depuración en Alqueva: estaciones depuradoras de aguas
residuales en Villanueva del Fresno” ....................................

Consejería de Educación

Concurso.— Resolución de 14 de febrero de
2007, de la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por procedimiento
abierto, de la “Redacción del proyecto para la cons-
trucción de I.E.S. 12+4+2 ciclos formativos en Jaraíz
de la Vera”. Expte.: CON.07.01.002 ...................................

Consejería de Desarrollo Rural

Contratación.— Resolución de 7 de febrero de
2007, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
co el resultado del concurso abierto para la contratación
del Servicio denominado “Trabajos de investigación de
causas de incendios forestales en Extremadura, año
2007”. Expte.: 0732121FR005 .............................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Información pública.— Anuncio de 7 de agosto
de 2006 sobre construcción de nave para caballos. Situa-
ción: finca “La Toleda”, parcela 7 del polígono 39.
Promotor: Grupo Vicente Pérez Saura, S.L., en Fregenal de
la Sierra ................................................................................

Información pública.— Anuncio de 3 de octu-
bre de 2006 sobre construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “La Zarcilla”, parcela 61 del polígono 7.
Promotor: D. Luis Fernández Delgado, en Valencia del
Ventoso ..................................................................................

Información pública.— Anuncio de 4 de enero
de 2007 sobre instalación fotovoltaica conectada a red

de 1.248 kW. Situación: finca “Los Quiñones”, parcela 25
del polígono 21. Promotor: Alen Solar, S.L., en Herrera del
Duque .....................................................................................

Información pública.— Anuncio de 22 de
enero de 2007 sobre construcción de naves industriales
adosadas dedicadas a carpintería de madera con exposi-
ción y venta de productos terminados. Situación: paraje
“Los Montejos”, parcela 89 del polígono 6. Promotor:
Fresnogres, S.L., en Valverde del Fresno ...............................

Ayuntamiento de Almendralejo

Urbanismo.— Edicto de 2 de febrero de 2007
sobre programa de ejecución de la Unidad de Ejecución
n.º 44 del Área de Reparto 10 del Plan General de
Ordenación Urbana ...............................................................

Urbanismo.— Edicto de 6 de febrero de 2007
sobre programa de ejecución de la Unidad de Ejecución
n.º 43 del Área de Reparto 10 del Plan General de
Ordenación Urbana ...............................................................

Ayuntamiento de Losar de la Vera

Normas subsidiarias.— Anuncio de 2 de febre-
ro de 2007 sobre aprobación inicial de la modificación
de las Normas Subsidiarias Municipales de Planeamiento
Urbanístico .............................................................................

Asociación para el Desarrollo Rural Jerez-
Sierra Suroeste

Información pública.— Anuncio de 5 de
febrero de 2007 sobre publicación de evaluación de
solicitudes de proyectos presentados en la VI Convoca-
toria Pública de Ayudas en el Marco del Programa
PRODER II para la Comarca de la Sierra Suroeste
(Actuación-6) ........................................................................
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 13 de febrero de 2007 por la
que se establece el plazo de solicitudes, para
el año 2007, de las ayudas a las
organizaciones profesionales agrarias
implantadas en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

En la Comunidad Autónoma de Extremadura las organizaciones
profesionales agrarias desempeñan un papel importante en la
defensa de los intereses de los profesionales del sector agrario,
fomentando la participación de éstos en la ejecución y promoción
de la política agraria en colaboración con los poderes públicos
autonómicos y a su vez orientando y asesorando a los agriculto-
res y ganaderos en sus actividades.

El Decreto 195/2005, de 30 de agosto, (D.O.E. n.º 104, de 6 de
septiembre de 2005), por el que se establece una línea de ayudas
a las Organizaciones Profesionales Agrarias implantadas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, ha establecido la regula-
ción básica para la concesión de tales ayudas.

El artículo 5 del Decreto indicado establece que la convocatoria
de estas ayudas se realizará por Orden del Consejero de Agricul-
tura y Medio Ambiente.

Por todo ello,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de subven-
ciones destinadas a aquellas Organizaciones Profesionales Agra-
rias que, sin ánimo de lucro, representen al sector agrario
extremeño, tengan al menos ámbito provincial y que hayan
concurrido a las Elecciones al Campo de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura inmediatamente anteriores a la convocato-
ria de estas ayudas.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas en la presente
Orden, aquellas Organizaciones Profesionales Agrarias, legalmente

constituidas, con implantación en la Comunidad Autónoma de
Extremadura y siempre que ellas o la coalición electoral o federa-
ción en la que estuviesen incluidas hayan obtenido en la última
convocatoria de elecciones al campo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura la condición de representativas a nivel regional o
provincial, conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley
12/1997, de 23 de diciembre, de Elecciones al Campo y los
puntos 1 y 2 del artículo 2 del Decreto 19/1998, de 3 de marzo,
por el que se regulan las Elecciones al Campo.

Artículo 3. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes, dirigidas al Secretario General de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente, se formalizarán en el
modelo normalizado que se acompaña como Anexo I a la
presente Orden, se presentarán preferentemente en las oficinas
de la sede central de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, pudiendo presen-
tarse en cualquiera de las formas o registros señalados en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte
días naturales, computándose desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Orden de convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.

3. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

– Estatutos legalizados de la Entidad y tarjeta de identificación
fiscal como persona jurídica.

– Certificado del órgano competente estatutariamente, que acredi-
te la capacidad legal del representante o representantes, para
solicitar y percibir la ayuda en nombre de la Entidad solicitante.

– Presupuesto pormenorizado de gastos de la Entidad para el
año 2007.

– Declaración responsable del órgano directivo competente de la
entidad, en el que se recoja el compromiso de destinar las ayudas
percibidas a las actividades objeto de subvención.

– Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligacio-
nes tributarias del Estado, con la Seguridad Social y con la
Hacienda Autonómica. Los interesados podrán otorgar autorización
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expresa para que los certificados puedan ser directamente recaba-
dos en su nombre por el órgano gestor conforme a lo establecido
en el artículo 9 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el
que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación admi-
nistrativa y simplificación documental asociada a los procedimien-
tos de la Junta de Extremadura.

– Declaración responsable, conforme al modelo del Anexo II, de
no estar incurso en prohibición para obtener la condición de
beneficiario de la subvención a tenor de lo establecido en el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Dicha documentación debe ser original o copia autenticada.

Artículo 4. Financiación.

Para el objeto de la presente convocatoria se destinará una canti-
dad máxima de seiscientos sesenta y un mil ciento trece euros
(661.113 euros) con cargo a la aplicación presupuestaria
12.01.711A.489.00, código de proyecto 200512001000400, “apoyo
a organizaciones para la promoción de la política agraria” de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para el año 2007.

Artículo 5. Resolución de concesión.

Recibidas las solicitudes, el Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, a propuesta del Secretario General, resolverá la conce-
sión de las ayudas en el plazo de un mes desde la fecha en que
finalice el plazo de presentación de las solicitudes. Transcurrido el
plazo señalado sin que recaiga resolución expresa se entenderá
desestimada la concesión de la subvención.

Artículo 6. Pago y justificación.

1. El pago de las ayudas se realizará mediante transferencia
bancaria a la cuenta que se señale en el impreso normalizado
que se acompaña como Anexo I a la presente Orden.

2. Las ayudas se harán efectivas de la siguiente forma:

a) El 90% en el momento de la concesión de las ayudas.

b) El 10% restante, a la justificación documental de los gastos
producidos.

3. Para el cobro de los importes señalados se requerirá:

a) En el caso de 90% inicial, será necesario presentar por el
beneficiario la correspondiente garantía que cubra, al menos, la
cuantía de la entrega a anticipar, de acuerdo con la redacción
que la Disposición Adicional Segunda del Decreto 50/2001, de 3
de abril da al punto 4 del artículo 6 del Decreto 77/1990, de 26
de octubre, por el que se establece el Régimen General de Conce-
sión de Subvenciones.

b) En el caso del 10% restante, y antes del 29 de noviembre
de 2007, presentar declaración jurada de persona responsable
estatutariamente, en la que se detallen el total de los gastos
producidos, acompañada de los originales o copia autenticada
de los justificantes, facturas u otros documentos contables de
valor probatorio equivalente que acrediten los gastos y pagos
realizados.

4. Los beneficiarios habrán de acreditar previamente a la
propuesta de resolución de la subvención, así como previa-
mente al pago de la misma, que se encuentran al corriente
de sus obligaciones fiscales, frente a la Seguridad Social y a
la Hacienda Autonómica. La acreditación de hallarse al
corriente podrá ser comprobada de oficio siempre que el inte-
resado haya conferido autorización expresa según lo dispuesto
en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprue-
ban medidas para la mejora de la tramitación administrativa
y simplificación documental asociada a los procedimientos de
la Junta de Extremadura.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a, 13 de febrero de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 12 de febrero de 2007 por la
que se convoca proceso para la admisión y
matriculación de alumnado en régimen de
enseñanza libre en las escuelas oficiales de
idiomas durante el curso 2006-2007.

El Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre, de ordenación
del primer nivel de las enseñanzas especializadas en las
Escuelas Oficiales de Idioma, contempla que las enseñanzas
correspondientes al primer nivel podrán cursarse en régimen
oficial o libre y que para los alumnos que lo cursen en régi-
men libre, se convocarán, anualmente, las pruebas correspon-
dientes para el otorgamiento, en su caso, de la certificación
académica.

El Real Decreto 1523/1989, de I de diciembre, establece los
contenidos mínimos del primer nivel de las enseñanzas especiali-
zadas de idiomas.

El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se estable-
ce el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación, dispone en su artículo 25 apartado 1, que durante
el año académico 2006-2007, las Administraciones podrán impar-
tir las enseñanzas reguladas en el referido Real Decreto
1523/1989 de I de diciembre.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspa-
san de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura, las funciones y servicios en materia de enseñanzas
de régimen especial.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
y a propuesta del Director General de Calidad y Equidad
Educativa,

D I S P O N G O :

Primero. Ámbito de la Convocatoria.

La admisión y matriculación de alumnos en régimen libre en el
primer nivel de las Enseñanzas impartidas en las Escuelas
Oficiales de Idiomas dependientes del ámbito de gestión de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso

2006/2007, se ajustará a la presente Orden, conforme con lo
dispuesto en el Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre,
sobre ordenación del primer nivel de estas enseñanzas.

Segundo. Condiciones de acceso y matriculación.

Para acceder a las enseñanzas de las Escuelas Oficiales de Idio-
mas será requisito imprescindible haber cursado los dos primeros
cursos de la Educación Secundaria Obligatoria o estar en posesión
del título de Graduado Escolar, del Certificado de Escolaridad o el
de Estudios Primarios.

Tercero. Solicitudes y plazo.

1. Las solicitudes, acompañadas de la documentación correspon-
diente, se formalizarán en el impreso normalizado que figura
como Anexo a esta Orden; irán dirigidas al Director de la Escue-
la Oficial de Idiomas correspondiente, y se presentarán en las
sedes de éstas o, en los registros y oficinas a los que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes, válido tanto para la
convocatoria de junio como para la de septiembre, será durante
los 15 días hábiles siguientes a la publicación de la presente
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, si la solicitud no reuniese los requi-
sitos previstos en la presente Orden y los exigidos, en su caso,
por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado
para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la citada Ley.

4. Las Escuelas Oficiales de Idiomas podrán recabar de los
solicitantes la documentación que estime necesaria para
comprobar las situaciones y circunstancias que hayan sido
alegadas en las solicitudes.

Cuarto. Precio público.

Para la admisión y matriculación en el régimen libre de estas
enseñanzas será preceptivo abonar el precio público vigente al
iniciarse el plazo para la presentación de solicitudes. El pago se
realizará en una entidad bancaria utilizando para ello el impreso

D.O.E.—Número 22 22 Febrero 2007 2893



normalizado de la Junta de Extremadura, Modelo 50 (núm. de
código 13111-0).

Quinto. Documentación a presentar.

Para la admisión y matriculación en el régimen libre de estas
enseñanzas deberán presentarse los siguientes documentos:

a) Solicitud conforme a modelo Anexo.

b) Copia compulsada del título académico que alegue el solicitan-
te y, en su caso, certificación académica de los estudios que esté
cursando o haya realizado.

c) Justificante de ingreso del precio público por este concepto.

Sexto. Procedimiento de admisión de solicitudes.

1. En el plazo máximo de treinta días, a partir de la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, las
Escuelas Oficiales de Idiomas resolverán admitiendo a todos
los interesados en los términos solicitados. Dicha resolución
será publicada en las dependencias establecidas al efecto en
la Escuela correspondiente y comprenderá la relación de
admitidos y excluidos, la fecha de las pruebas, que se celebra-
rán durante los meses de junio y septiembre, los criterios de
evaluación para los diferentes ciclos y la estructura de cada
una de las pruebas.

2. El alumnado que pretenda formalizar la matrícula en régimen
de enseñanza libre, habrá de hacerlo en el ciclo correspondiente,
sin que quepa realizar la matrícula curso por curso.

3. Para obtener el Certificado de Aptitud del Ciclo Superior es
necesaria la obtención previa de la certificación académica acredi-
tativa de haber aprobado el Elemental. Aquellos alumnos que esti-
men estar capacitados para realizar en la misma convocatoria
ambas pruebas por enseñanza libre, podrán matricularse al mismo
tiempo en la del Ciclo Elemental y, condicionalmente a su apro-
bación, en la del Superior.

4. Los alumnos de otras nacionalidades podrán matricularse en
cualquier idioma que se imparta en la Escuela Oficial de Idiomas
en el régimen de enseñanza libre, siempre que su lengua materna
sea diferente al idioma requerido.

A tal efecto, deberán acreditar los estudios cursados, exigidos
para acceder a estas enseñanzas, mediante la presentación de
la certificación de estudios correspondiente, en los términos

establecidos en la Orden Ministerial 3305/2002, de 16 de
diciembre (B.O.E. de 28 de diciembre), por la que se modifican
las de 14 de marzo de 1988 y 30 de abril de 1996, para la
aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 104/1988, de 29
de enero, sobre homologación y convalidación de títulos y estu-
dios extranjeros de educación no universitaria. No obstante, los
alumnos que dispongan de convalidación u homologación de los
estudios cursados o volante acreditativo de haberla solicitado,
podrán presentar dicha documentación. Estos alumnos no
podrán obtener el Certificado del Ciclo Elemental ni el Certifi-
cado de Aptitud del Ciclo Superior sin la convalidación u homo-
logación correspondientes.

5. Los Departamentos Didácticos establecerán los contenidos
de las pruebas, las organizarán, las realizarán y las calificarán
bajo la supervisión del Jefe de Estudios. Los contenidos de las
pruebas se adecuarán a lo establecido en el Real Decreto
1523/1989, de I de diciembre, por el que se establecen los
contenidos mínimos del primer nivel de las enseñanzas espe-
cializadas de idiomas.

Séptimo. Reclamaciones.

Los acuerdos sobre admisión de alumnos de las Escuelas Oficiales
de Idiomas podrán ser objeto de reclamación ante el Consejo
Escolar del Centro en el plazo de tres días desde su notificación
o publicación.

Octavo. Recursos.

Las Escuelas Oficiales de Idiomas resolverán las reclamaciones en
el plazo de tres días y, contra su acuerdo podrá interponerse
recurso de alzada ante la Dirección Provincial de Educación
correspondiente cuya resolución pone fin a la vía administrativa.

Disposiciones finales.

Primera. Se faculta al Director General de Calidad y Equidad
Educativa para dictar cuantos actos sean necesarios para la ejecu-
ción de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 12 de febrero de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA M.ª PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 9 de febrero de 2007 por la
que se convoca la suscripción de 
conciertos para la prestación de los
servicios de atención especializada
dirigidos a las personas con discapacidad
que integran el Marco de Atención a la
Discapacidad en Extremadura (MADEX),
para el año 2007.

El Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que se regula el
Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura (MADEX),
publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 93, de 8
de agosto de 2006, establece el régimen jurídico para la celebra-
ción de conciertos para la prestación de servicios de atención
especializada a personas con discapacidad en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Según lo previsto en el mismo, la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para garantizar a todas las personas
con discapacidad de la región el acceso a los servicios especiali-
zados incluidos en el Marco de Atención a la Discapacidad en
Extremadura podrá celebrar conciertos con aquellas entidades
públicas y privadas sin ánimo de lucro que presten algunos de
estos servicios que lo soliciten y cumplan los requisitos y condi-
ciones establecidas en el Decreto.

A tal efecto el artículo 62 dispone que podrán suscribir los
conciertos aquellas entidades públicas y privadas sin ánimo de
lucro inscritas en el Registro de Entidades Acreditadas y Concerta-
das MADEX, respecto de aquellos servicios que hayan obtenido la
correspondiente acreditación.

De acuerdo con el calendario de implantación de servicios esta-
blecido en la Disposición transitoria primera, corresponde convocar
en el año 2007 la suscripción de conciertos para la prestación
del Servicio de Atención Temprana, Centro Ocupacional, Habilita-
ción Funcional y Centro de Día.

Asimismo, la Disposición final tercera del Decreto autoriza al
titular de la Consejería competente en materia de bienestar

social para que en las respectivas Órdenes de convocatorias
de los conciertos determine las unidades mínimas de concer-
tación y los importe a abonar respecto de cada uno de los
servicios.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y la Disposición final segunda del
Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que se regula el Marco
de Atención a la Discapacidad en Extremadura (MADEX),

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto realizar la convocatoria
pública para la suscripción de conciertos para la prestación de
los servicios de atención especializada dirigidos a las personas
con discapacidad que integran el Marco de Atención a la Discapa-
cidad en Extremadura (MADEX), para el año 2007.

2. Podrán ser objeto de concertación a través de esta convocato-
ria los servicios prestados por entidades públicas y privadas sin
ánimo de lucro inscritas en el Registro de Entidades Acreditadas y
Concertadas MADEX que se relacionan a continuación, siempre que
hayan obtenido la correspondiente acreditación:

– Servicio de Atención Temprana.
– Servicio de Centro Ocupacional.
– Servicio de Habilitación Funcional.
– Servicio de Centro de Día.

3. El régimen jurídico aplicable a la celebración de los conciertos
será el establecido en el Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el
que se regula el Marco de Atención a la Discapacidad en Extre-
madura (MADEX) (D.O.E. n.º 93, de 8 de agosto de 2006), modifi-
cado por el Decreto 190/2006, de 31 de octubre, (D.O.E. n.º 130,
de 7 de noviembre de 2006).

Artículo 2. Módulos de concertación.

1. Las unidades mínimas de concertación y los importes a abonar
respecto de cada uno de los servicios serán los que se relacionan
a continuación:
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Artículo 3. Seguros de responsabilidad civil.

La entidad titular de los servicios concertados estará obligada a
mantener durante toda la vigencia del concierto un seguro de
responsabilidad civil por el importe mínimo que se relaciona a
continuación para cada uno de los servicios:

– Servicio de Atención Temprana: 150.000 €.
– Servicio de Habilitación Funcional: 150.000 €.
– Servicio de Centro Ocupacional: 300.000 €.
– Servicio de Centro de Día: 200.000 €.

Artículo 4. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comprende desde el día 1
de enero de 2007 al día 31 de marzo de 2007, ambos incluidos;
conforme a lo dispuesto en el artículo 83.2 del Decreto
151/2006, de 31 de julio.

Artículo 5. Documentación.

Las Entidades acreditadas que deseen suscribir los conciertos
para la prestación de los servicios deberán presentar la siguien-
te documentación:

a) Modelo oficial de solicitud, conforme al establecido en el Anexo
de la presente Orden, debiendo presentar una instancia por cada
uno de los servicios acreditados del MADEX para los que se solici-
ta la celebración de conciertos.

b) Una Memoria explicativa de los servicios que pretende concer-
tar, con indicación del número de plazas y características de los
usuarios a atender.

c) Certificaciones expedidas por la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria, por la Hacienda Autonómica y por la Tesorería
General de la Seguridad Social que acrediten que el centro se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social. Las certificaciones deberán tener una fecha de
expedición máxima de seis meses anteriores a la terminación del
plazo de presentación de solicitudes.

En el modelo oficial de solicitud los representantes legales de las
entidades podrán autorizar expresamente al órgano gestor para
recabar de las Administraciones Públicas citadas las correspondien-
tes certificaciones, en cuyo caso no deberán aportarlas con la
solicitud.

2. Con carácter excepcional, en aquellas zonas que dispongan
de menos recursos y servicios se podrán concertar módulos

reducidos conforme a lo dispuesto en el Anexo I del Decreto
151/2006:



Artículo 6. Financiación.

La suscripción de conciertos para la prestación de los servi-
cios establecidos en la presente Orden se financiará a través
de los créditos que a tal efecto se consignen en las respecti-
vas Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en la aplicación presupuestaria
14.02.313.D.460.00, por un importe total de 719.150 € y en
la aplicación presupuestaria 14.02.313.D.489.00, por un impor-
te total de 32.998.672, conforme al siguiente desglose: Proyec-
to 2000.14.02.0003 “Servicio de Atención Temprana” Aplicación
14.02.313D.460.00 por un importe total de 123.339 €

(anualidad 2007: 3.493,00 €, anualidad 2008: 35.077,00 €,
anualidad 2009: 35.077,00 €, anualidad 2010: 35.077,00 €

y anualidad 2011: 14.615,00 €); Aplicación 14.02.313D.489.00
por un importe total de 3.379.482 € (anualidad 2007:
95.700,00 €, anualidad 2008: 961.107,00 €, anualidad 2009:
961.107,00 €, anualidad 2010: 961.107,00 € y anualidad
2011: 400.461,00 €. Proyecto 2000.14.02.0019 “Servicio de
Habilitación Funcional” Aplicación 14.02.313D.460.00 por un
importe total de 5.738 € (anualidad 2007: 510,00 €, anuali-
dad 2008: 1.530,00 €, anualidad 2009: 1.530,00 €, anuali-
dad 2010: 1.530,00 € y anualidad 2011: 638,00 €; Aplica-
ción 14.02.313D.489.00 por un importe total de 6.570.496 €
(anualidad 2007: 3.000,00 €, anualidad 2008: 1.922.194,00 €,
anualidad 2009: 1.922.194,00 € , anualidad 2010:
1.922.194,00 € y anualidad 2011: 800.914,00 €). Proyecto
2000.14.02.0021 “Servicio de Centro de Día” Aplicación
14.02.313D.460.00 por un importe total de 5.610 € (anuali-
dad 2007: 510,00 €, anualidad 2008: 1.530,00 €, anualidad
2009: 1.530,00 €, anualidad 2010: 1.530,00 € y anualidad
2011: 510,00 €); Aplicación 14.02.313D.489.00 por un impor-
te total de 7.609.415 € (anualidad 2007: 391.437,00 €,
anualidad 2008: 2.112.579,00 € , anualidad 2009:

2.112.579,00 €, anualidad 2010: 2.112.579,00 € y anuali-
dad 2011: 880.241,00 €). Proyecto 2004.14.02.0002 “Servicio
de Centro Ocupacional” Aplicación 14.02.313D.460.00 por un
importe total de 584.463 € (anualidad 2007: 19.456,00 €,
anualidad 2008: 165.368,00 €, anualidad 2009: 165.368,00
€ , anualidad 2010: 165.368,00 € y anualidad 2011:
68.903,00 €); Aplicación 14.02.313D.489.00 por un importe
total de 15.439.279 € (anualidad 2007: 536.975,00 €, anua-
lidad 2008: 4.361.650,00 €, anualidad 2009: 4.361.650,00 €,
anualidad 2010: 4.361.650,00 € y anualidad 2011:
1.817.354,00 € ), estando condicionada la suscripción de
nuevos conciertos a la existencia de créditos disponibles,
adecuados y suficientes.

2. Estas cuantías podrán ser incrementadas con las cantidades
que incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante
Resolución de la Consejera de Bienestar Social para esta fina-
lidad, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Servicios Sociales para dictar
cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 9 de febrero de 2007.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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*ATENCIÓN: EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE DOS HOJAS.

• DATOS IDENTIFICATIVOS DEL SERVICIO ACREDITADO MADEX PARA
EL QUE SOLICITA CONCERTACIÓN:

Cada Entidad solicitante deberá presentar un modelo de soli-
citud por cada uno de los servicios acreditados del MADEX
para los que se solicita la celebración de conciertos, indicando
con una X el tipo de servicio y el número total de plazas a
concertar.

• DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.

Se cumplimentarán los datos solicitados: Denominación, C.I.F., N.º
Registro de Entidades Acreditadas y Concertadas MADEX, domicilio,
teléfonos, fax y correo electrónico, en su caso.

• DATOS DEL REPRESENTANTE.

Se indicará el nombre, D.N.I. y relación con la entidad.

• DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN.

Se identificará el lugar donde desea que se practiquen las notifi-
caciones que se produzcan a lo largo del procedimiento, conforme
a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

• DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la documentación
que se establece en el artículo 5 de la Orden de convocatoria.

Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro docu-
mento que, sin ser requerido normativamente, deseen aportar
voluntariamente en apoyo de su solicitud, debiéndolo indicar
en la misma.

• AUTORIZACIÓN COMPROBACIÓN DE OFICIO DE HALLARSE AL
CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURI-
DAD SOCIAL.

Las Entidades solicitantes podrán autorizar al órgano gestor para
que compruebe de oficio que se encuentran al corriente de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social marcando la
casilla establecida al efecto en la solicitud.

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización
expresa a la cesión de datos, o bien revocaran la inicialmente
prestada, la acreditación deberá efectuarse aportando junto a la
solicitud una certificación administrativa positiva expedida en
soporte papel por el órgano competente, conforme a lo dispuesto
en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban
medidas para la mejora de la tramitación administrativa y
simplificación documental asociada a los procedimientos de la
Junta de Extremadura.

• PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes comprenderá desde el
día 1 de enero de 2007 al día 31 de marzo de 2007, ambos
incluidos.

• PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

El titular de la Consejería competente en materia de bienestar
social dictará resolución en el plazo de seis meses a contar desde
la finalización del plazo de presentación de solicitudes (artículo
88 del Decreto 151/2006).

• RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DEL
PROCEDIMIENTO.

Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante la titular de la Consejería de Bienestar Social en el
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su
notificación si el acto fuera expreso, o en el de tres meses a
partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto
presunto; conforme a lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su
notificación, o en el de seis meses a partir del día siguiente a
aquel en que se produzca el acto presunto, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa; así como
cualquier otro que se estime procedente.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 12 de febrero de 2007 
por la que se convocan las subvenciones,
para el año 2007, en desarrollo del
Decreto 102/2005, de 12 de abril,
destinadas a Organizaciones no
gubernamentales existentes en la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
para la realización de programas 
de intervención en drogodependencias,
en el marco del Plan Integral sobre
Drogas.

El Plan Integral sobre Drogas contempla la colaboración entre las
distintas Instituciones y Organizaciones, y mantiene un llamamien-
to permanente a las Organizaciones no Gubernamentales con
implantación social y con posibilidades de actuación, para que
sumen sus esfuerzos, sus programas y sus proyectos a los de la
Comunidad Autónoma Extremeña.

A fin de dar cumplimiento a lo anteriormente expuesto y en
aras de llevar a cabo una actuación coordinada con las diver-
sas Organizaciones no Gubernamentales que intervienen en este
campo, se establece esta convocatoria de subvenciones para el
año 2007, que podrá financiar el desarrollo de programas de
intervención en drogodependencias en el marco del Plan Inte-
gral sobre Drogas, en los campos de intervención que en esta
convocatoria se detallan.

Por lo anteriormente expuesto y a tenor de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente ayuda tiene por objeto el fomento de programas de
prevención, intervención, reinserción, investigación y formación en
materia de drogodependencias y otras conductas adictivas.

A estos efectos, según regula la Ley 1/1999, de 29 de marzo,
de Prevención, Asistencia y Reinserción de las Drogodependen-
cias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se entiende
por drogodependiente a aquella persona que padece una altera-
ción del comportamiento caracterizada por el uso continuado

de drogas que se distingue por una serie de trastornos fisioló-
gicos, cognitivos y conductuales que indican que el sujeto ha
perdido el control sobre el uso de las mismas, a pesar de sus
consecuencias negativas en el plano físico, psicológico, familiar,
social y laboral.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de la ayuda prevista las Organizaciones
no Gubernamentales, Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro
que realicen los programas descritos.

2. Las entidades que soliciten subvenciones para programas asis-
tenciales deberán contar con la autorización administrativa que,
en su caso, establezca la normativa aplicable en materia de requi-
sitos de los Centros, Servicios o Establecimientos de tratamiento
de las drogodependencias.

Artículo 3. Gastos Subvencionables.

A) Las subvenciones y la firma de Convenios de Colaboración cuyo
otorgamiento se regula en la presente Orden, podrán ser solicita-
das para financiar los siguientes programas:

1. Programas asistenciales para personas con trastornos por
consumo de drogas:

a. Programas residenciales: Comunidades Terapéuticas y Centros
Residenciales de tratamiento breve.

b. Programas ambulatorios de atención a pacientes con trastornos
adictivos.

c. Programas de reducción de los riesgos y los daños asociados al
consumo de drogas.

2. Desarrollo de programas de prevención de las drogodependen-
cias y otras conductas adictivas:

a. Intervenciones informativas y de sensibilización dirigidas a la
población general.

b. Intervenciones de prevención dirigidas a ámbitos concretos:
escolar, familiar, comunitario y laboral.

c. Actividades de prevención de drogodependencias dentro de
programas de educación para la salud.

d. Actividades preventivas dirigidas a colectivos en riesgo (preven-
ción selectiva).
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3. Programas de formación de profesionales en el campo de las
drogodependencias.

4. Actividades ocupacionales de apoyo al tratamiento en coor-
dinación con los centros ambulatorios del Servicio Extremeño
de Salud y con los recursos asistenciales convenidos con la
Administración:

a. Talleres ocupacionales en régimen de internamiento.

b. Talleres ocupacionales en régimen ambulatorio.

c. Centros de día de reincorporación sociolaboral.

d. Programas formativos dirigidos a la incorporación laboral.

5. Programas de reincorporación social de personas con trastornos
por consumo de drogas, en colaboración con los centros específi-
cos de atención a las drogodependencias propios del Servicio
Extremeño de Salud, convenidos o concertados:

a. Pisos para la incorporación social.

b. Programas de intervención con menores con trastornos por
consumo de drogas.

c. Programas de intervención con personas con trastornos por
consumo de drogas en comisarías y juzgados.

d. Programas de intervención con personas con trastornos por
consumo de drogas con problemas jurídico-penales.

e. Programas de intervención con personas con trastornos por
consumo de drogas que se encuentren en régimen de interna-
miento judicial.

6. Programas de investigación aplicada, cuyo objetivo sea la
mejora de la calidad asistencial prestada a las personas con
trastornos por consumo de drogas, o el perfeccionamiento de
los programas preventivos contemplados en el Plan Integral
sobre Drogas.

B) Los gastos que pueden financiarse con estas ayudas, previstos
en el apartado anterior, deberán realizarse entre el 1 de enero y
el 31 de diciembre del ejercicio correspondiente a la convocatoria
con independencia de la fecha de publicación de ésta.

Artículo 4. Cuantía.

1. Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las cantidades
que figuren en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de Extremadura para el año 2007 destinada a estos fines
en la aplicación 39.01.412E.489.00 por un importe de 506.214 €
código proyecto 200639010005, en la aplicación 39.01.412E.489.00
por un importe de 97.170 € código proyecto 200639010004, en
la aplicación 39.01.412E.489.00 por un importe de 1.322.129 €

código proyecto 200439010009, en la aplicación 39.01.412E.489.00
por un importe de 322.092 € código proyecto 200439010010, y
en la aplicación presupuestaria 39.01.412E.420.00 por un importe
de 19.652 € código de proyecto 200439010010, en la aplicación
39.01.412E.489.00 por un importe de 105.600 € código de
proyecto 200639010007, en la aplicación 39.01.412E.489.00 por
un importe de 170.000 € código de proyecto 200639010008,
así como otras cantidades que pudieran incorporarse al presu-
puesto procedentes de otras fuentes de financiación.

2. El Servicio Extremeño de Salud financiará total o parcialmente
los gastos ocasionados en la ejecución de los programas que se
especifican en la presente orden, sin que en ningún caso se
produzca duplicidad, de tal manera que la suma de subvenciones
concedidas por todo tipo de organismos públicos o privados,
percibidas con la misma finalidad, no supere el 100% del importe
total de los gastos efectuados.

3. En el supuesto de que los programas subvencionados generasen
a la entidad ingresos económicos como consecuencia de la venta
de libros, material audiovisual, documentos o similares, o bien por
el cobro de matrículas de cursos, congresos, etc. dichos ingresos
se reinvertirán en las mismas áreas de actuación contempladas en
los programas, previa autorización por parte del Servicio Extreme-
ño de Salud.

4. El Servicio Extremeño de Salud podrá efectuar las comproba-
ciones que considere oportunas en cuanto al cumplimiento de los
requisitos exigidos.

5. La ayuda individualizada a cada beneficiario tendrá un importe
máximo de 500.000 euros, para la realización de las actividades
previstas.

Artículo 5. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación correspondiente, se forma-
lizarán en el impreso normalizado que figura como Anexo I en la
presente Orden que estará también disponible en la Web del
Servicio Extremeño de Salud. Dichas solicitudes irán dirigidas al
Director General de Atención Sociosanitaria y Salud y podrán ser
presentadas en todas las oficinas de Registro de la Junta de
Extremadura y en los Centros de Atención Administrativa, así
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como en los demás Organismos a los que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina
de Correos, se hará en sobre abierto para que la instancia sea
fechada y sellada antes de ser certificada.

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las condi-
ciones de la convocatoria.

2. El plazo de presentación será de un mes, a contar desde el día
siguiente al de publicación de esta convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
si la solicitud y/o la documentación requeridas adolecieran de
algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días lo subsane, advirtiéndole que, de no hacerlo, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley
antes citada.

Artículo 6. Documentación.

A las solicitudes se adjuntarán los siguientes documentos:

1. Acreditación de la identidad y condición de representante legal
del solicitante.

2. Estatutos de la Entidad.

3. Fotocopia debidamente compulsada de la tarjeta de identifica-
ción fiscal.

4. Acreditación de hallarse al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias con la hacienda autonómica.

5. Descripción individualizada, según modelo Anexo II, de cada uno
de los programas objeto de solicitud.

6. Declaración de las cuantías recibidas en el año 2006 para la
misma finalidad, procedentes de cualquier Administración pública o
entidad privada, o negativa, en su caso.

7. Memoria de actividades desarrolladas en el campo de las
drogodependencias por la Organización no Gubernamental
durante 2006.

8. Balance económico correspondiente al ejercicio de 2006,
donde se haga constar detalladamente los ingresos recibidos y
gastos realizados, agrupados por partidas específicas, según el fin
a las que fueron destinadas. En el caso de que se trate de
ONGs no específicas de drogodependencias, aportarán el balance
correspondiente a las actividades desarrolladas en el campo de
las drogodependencias.

9. Compromiso de la entidad a efectos de aportación de la diferencia
entre el importe total del proyecto y la subvención otorgada.

10. Compromiso de la entidad de redactar un informe completo
de evaluación, acerca del cumplimiento de todos y cada uno de
los apartados señalados en la descripción del programa, así
como cualquier otro tipo de información que sea requerida por
el Servicio Extremeño de Salud. Este informe deberá ser presen-
tado durante el mes de enero del año siguiente de la concesión
de la subvención.

11. Compromiso de reinvertir en las mismas áreas de actua-
ción, previa autorización por el Servicio Extremeño de Salud,
los ingresos económicos obtenidos como consecuencia de la
venta de libros, material audiovisual, o similares, o bien por el
cobro de matrículas para cursos, congresos u otras actividades
similares.

12. Las entidades que soliciten subvenciones para programas asis-
tenciales deberán contar con la debida autorización administrativa
correspondiente al Decreto 31/1993, de 23 de marzo, sobre
condiciones y requisitos para creación, modificación y cierre de
Centros y Servicios de tratamiento.

13. Asimismo los beneficiarios deberán presentar la justificación de
no estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición
de beneficiarios en los términos establecidos en el art. 13.7 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según
el modelo que se establece en el Anexo V.

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

1. La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de
concurrencia competitiva, a tenor de lo dispuesto en el artículo
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, conforme a los criterios objetivos señalados en
esta Orden.
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2. Una vez presentada la documentación requerida en la convo-
catoria se remitirá a la Comisión de Selección que se establece
en el artículo siguiente, a los efectos de que evalúe las solicitu-
des y emita el correspondiente informe para, a través del órga-
no instructor, formular la propuesta de resolución al órgano
concedente.

3. La propuesta de resolución que formula el órgano instructor se
notificará al interesado para que en virtud de lo dispuesto en el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la acepte o en caso contrario, presente las
alegaciones que estime oportunas. Una vez finalizado el trámite
de audiencia se elevará al órgano competente para resolver.

4. La resolución del procedimiento se dictará, a la vista de la
propuesta y de las alegaciones presentadas en su caso, por el
órgano competente para resolver. Contra la citada resolución que
pone fin a la vía administrativa cabe interponer potestativamente
ante el citado órgano recurso de reposición en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la publicación, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Artículo 8. Órganos competentes y plazo de notificación de la
resolución.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento
será el Director General de Atención Sociosanitaria y Salud del
Servicio Extremeño de Salud.

2. Para la evaluación de las solicitudes y emisión del informe
correspondiente se constituirá una Comisión de Selección, presi-
dida por el Director General de Atención Sociosanitaria y Salud
del Servicio Extremeño de Salud o persona en quien delegue, e
integrada por dos vocales designados por el Director Gerente
del Servicio Extremeño de Salud, actuando uno de los vocales
como Secretario. La comisión queda, como órgano colegiado,
sometida al régimen jurídico establecido en el Capítulo II del
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Además de las funciones ya descritas corresponde a la Comisión:

– Recabar, cuando se estimen necesarios, informes de las soli-
citudes a evaluadores propios del Servicio Extremeño de Salud
o de la Consejería de Sanidad y Consumo, o a otros evaluado-
res externos.

– La petición de cuanta documentación e informes considere
necesarios para la mejor valoración de las solicitudes, con el lími-
te a que se refiere el artículo 35.f de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

– Valorar la utilidad de los gastos complementarios que se justi-
fiquen, en su caso.

3. El órgano competente para resolver es el Director Gerente del
Servicio Extremeño de Salud.

4. El plazo máximo de resolución y notificación de la adjudicación
es de seis meses a contar desde el día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de las solicitudes.

5. Se entenderán desestimadas aquellas solicitudes sobre las que
no haya recaído resolución en el plazo fijado.

Artículo 9. Criterios de concesión.

Las ayudas previstas en esta orden se distribuirán de acuerdo con
los siguientes criterios:

1. Las solicitudes presentadas por Entidades en cuyos estatutos
figure la intervención en drogodependencias y otras conductas
adictivas como uno de sus objetivos primordiales.

2. La calidad metodológica del programa.

3. La experiencia en la ejecución de programas en materia de
drogodependencias por parte de la entidad solicitante.

4. Contar con el personal necesario, contratado y voluntario, para
la realización de los programas teniendo en cuenta su cualifica-
ción profesional.

5. La adecuación del proyecto presentado al Plan Integral sobre
Drogas, a la evidencia científica disponible en la intervención en
conductas adictivas y a la planificación que se establezca para tal
fin por parte del Servicio Extremeño de Salud.

Artículo 10. Pago y justificación.

1. Recaída resolución favorable de la subvención se abonará el
50% de la totalidad de la misma, estando las entidades beneficia-
rias dispensadas de garantizar este pago anticipado, y el 50%
restante cuando se certifiquen y justifiquen gastos y pagos corres-
pondientes al 50% inicial.
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2. La entidad se compromete a aportar, en el plazo de los 15 días
siguientes a la recepción de los fondos, certificación acreditativa de
haber registrado en su contabilidad el ingreso de su importe, con
destino a la finalidad por la que se concede la subvención.

3. Así mismo, la entidad objeto de subvención deberá presen-
tar antes del 31 de enero del ejercicio siguiente, ante el
Servicio Extremeño de Salud, certificación pormenorizada y
detallada de ingresos, gastos y pagos habidos en la ejecución
del Programa durante todo el año natural (según Anexo III),
acompañados de los documentos justificativos que no se
hubieran aportado con anterioridad (originales o copias
compulsadas). Los documentos justificativos en los términos
que se expresan en el art. 27.4 del Decreto 102/2005 (D.O.E.
n.º 49 de 19/04/05).

4. Las certificaciones a las que se alude en los apartados
anteriores deberán ser expedidas, en el caso de Entidades
Públicas por el Secretario o Interventor de la misma, y en el
caso de Entidades Privadas por el Secretario con el visto
bueno del Presidente.

5. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a benefi-
ciarios en los supuestos previstos en el apartado 4, párrafo terce-
ro del artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

Artículo 11. Concurrencia de subvenciones.

1. Las presentes ayudas son compatibles con cualquier otra ayuda
o subvención de las Administraciones Públicas o Entidades Públi-
cas o Privadas para la misma actividad, siempre que no se supere
el importe máximo del proyecto y se efectúe declaración expresa
de las mismas por el interesado.

2. La obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Adminis-
traciones o entes públicos o privados, cuando se supere el importe
indicado en el apartado anterior, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión y, en su caso, a la financiación o
incremento de la dotación reconocida a otras actividades.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones asumirán las siguientes
obligaciones:

1. Realizar las actividades para las que se le conceda la subvención.

2. Justificar las subvenciones conforme a lo regulado en la presen-
te Orden.

3. Comunicar al Servicio Extremeño de Salud la obtención de
otras ayudas para la misma finalidad.

4. Hacer constar en todo tipo de publicidad e información que
realicen para la difusión de los programas, la condición de
subvencionados por el Servicio Extremeño de Salud.

5. La entidad subvencionada está obligada al cumplimiento de las
medidas de identificación, información y publicidad reguladas por
la normativa vigente.

6. Someterse a las actividades de supervisión y seguimiento de
la actividad o del proyecto que en cualquier momento realice
la Dirección General competente en materia de atención
sociosanitaria.

7. Comunicar en el plazo de veinte días naturales toda alteración
que se produzca de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención.

8. Comprometerse la entidad a aportar la diferencia entre el
importe total del proyecto y la subvención otorgada.

9. Cesión a la Consejería de Sanidad y Consumo y/o Servicio
Extremeño de Salud de los derechos de utilización del trabajo de
investigación, en el caso de que el mismo se haya realizado.

10. Redactar un informe completo de evaluación acerca del
cumplimiento de todos y cada uno de los apartados señalados en
la descripción del programa, así como cualquier otro tipo de
información que sea requerida por el Servicio Extremeño de
Salud. Este informe deberá ser presentado durante el mes de
enero del año siguiente al de concesión de la subvención, salvo
en el caso de las ayudas contempladas en el Capítulo IV.

11. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social.

12. Facilitar toda la información que le sea requerida por la
Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio
de sus funciones de fiscalización y control del destino de las
ayudas concedidas.

13. No estar incurso en prohibición para obtener la condición de
beneficiario a tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

14. En el supuesto de que los programas subvencionados gene-
rasen a la entidad ingresos económicos, como consecuencia de
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la venta de libros, material audiovisual, o similares, o bien por
el cobro de matrículas para cursos, congresos, u otras activida-
des similares, dichos ingresos se reinvertirán en las mismas
áreas de actuación, previa autorización del Servicio Extremeño
de Salud.

15. Prestar asistencia gratuita a las personas con trastornos por
consumo de drogas y sus familias a través de cualquiera de los
programas subvencionados en los que se contemple la atención a
los mismos.

Artículo 13. Convenios y conciertos.

1. Con el fin de regular la relación entre la entidad subvencionada
y el Servicio Extremeño de Salud, podrán establecerse convenios de
colaboración en los que se especifiquen, entre otros aspectos, los
objetivos asistenciales y de calidad que guiarán el trabajo de los
centros y programas durante el período subvencionado.

2. La firma de los Convenios de Colaboración se realizará entre el
Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud y el represen-
tante legal de la Entidad, a propuesta del Director General de
Atención Sociosanitaria y Salud.

3. El Servicio Extremeño de Salud podrá establecer Convenios con
entidades de carácter educativo o laboral, tanto públicas como
privadas, que posibiliten la formación de estudiantes o profesiona-
les, la realización de actividades de investigación o el ejercicio del
voluntariado en los centros de atención a drogodependientes,
debiendo aquellos que sean subvencionados a través del presente
Decreto atenerse a las instrucciones que desde el Servicio Extre-
meño de Salud se les indique.

Cuando sean las entidades gestoras del recurso asistencial las que
prevean la realización de Convenios de este tipo que afecten al
funcionamiento del Centro o impliquen el desempeño de determi-
nadas actividades en sus instalaciones por parte de los profesio-
nales contratados, deberá ser objeto de autorización previa del
Servicio Extremeño de Salud.

4. El Servicio Extremeño de Salud podrá formalizar conciertos
para la realización de las actividades objeto de la presente
Orden, no pudiendo obtener las entidades concertadas las
ayudas contempladas en dicha Orden durante la vigencia del
concierto.

5. La forma de pago, justificación de gastos, vigencia del mismo,
renovación y ampliaciones serán reguladas en el articulado del

Convenio, no estando obligadas las entidades que perciban
subvención a la prestación de garantías por las cantidades que
les sean anticipadas.

6. Las Entidades deberán presentar:

– Solicitud conforme al Anexo IV.

– Acuerdo de sus Órganos de Gobierno por el que se aprueba
suscribir el Convenio de Colaboración con el Servicio Extremeño
de Salud, así como la autorización expresa al representante legal
de la Entidad para la firma del mismo.

– Estatutos de la Entidad.

– Descripción de las actividades a convenir.

– Presupuesto detallado del programa a convenir.

Artículo 14. Reintegro de las subvenciones.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar,
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago hasta la fecha
en que se acuerde la procedencia del reintegro, de acuerdo con
las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y en los de incumplimien-
to de las obligaciones previstas en esta Orden.

2. El órgano que resuelva el reintegro requerirá la devolución
de la subvención percibida atendiendo, como criterios de
graduación, al grado y características del incumplimiento en
que haya incurrido el beneficiario en relación con la finalidad
de la subvención.

3. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el
momento en que se aprecie la existencia de alguno de los
supuestos de reintegro previstos en el punto anterior. El
Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud dictará reso-
lución que pondrá fin a la vía administrativa en el plazo
máximo de 6 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación
exigiendo, si procede, el reintegro, de conformidad con la
Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19 de
abril, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. Contra la citada resolución cabrá inter-
poner recurso de reposición en los términos regulados en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de Derecho Público, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. El procedimiento de reintegro se efec-
tuará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9
de enero, de Devolución de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

5. La obligación de reintegro establecida en los apartados anteriores,
se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en lo relativo a infracciones
y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Artículo 15. Personal contratado.

La Junta de Extremadura no tendrá ningún tipo de relación labo-
ral, funcionarial, ni administrativa con el personal contratado para
la ejecución de las actividades subvencionadas mediante la
presente Orden.

Disposición final primera.

Se faculta a la Dirección Gerencia y a la Dirección General de
Atención Sociosanitaria y Salud para dictar cuantos actos y reso-
luciones sean necesarias para la aplicación y ejecución de la
presente Orden.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Orden de convocatoria, que agota la vía admi-
nistrativa, los interesados, podrán interponer, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Sani-
dad y Consumo de conformidad con lo regulado en el artículo
102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en
la forma prevista en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura, conforme
a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin prejuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que consi-
dere procedente.

Mérida, 12 de febrero de 2007.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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Al órgano gestor la comprobación de oficio de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias
frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 15
de febrero de 2007 por la que se convoca
el premio “Parajes”, relativo al patrimonio
rural.

Apreciado error en el texto de la Orden de 15 de febrero de
2007 por la que se convoca el premio “Paraje”, relativo al patri-
monio rural, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º
21, de 20 de febrero de 2007, se procede a su oportuna rectifi-
cación:

En el sumario y en la página 2736, columna primera, título de la
Orden.

Donde dice:

“Orden de 15 de febrero de 2007 por la que se convoca el
premio “Paraje”, relativo al patrimonio rural”.

Debe decir:
“Orden de 15 de febrero de 2007 por la que se convoca el
premio “Parajes”, relativo al patrimonio rural”.

En la página 2736, segunda columna, artículo 3.

Donde dice:
“Los destinatarios de este premio son los municipios, entidades
locales menores y pedantes, pertenecientes a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, cuya población sea inferior a 10.000 habi-
tantes, tomando como referencia los datos del último censo del
padrón municipal”.

Debe decir:
“Los destinatarios de este premio son los municipios, entidades
locales menores y pedanías, pertenecientes a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, cuya población sea inferior a 10.000 habi-
tantes, tomando como referencia los datos del último censo del
padrón municipal”.

En la página 2737, columna primera, tercer párrafo.

Donde dice:
“5.- Propuesta de Concesión”

Debe decir:
“Artículo 5.- Propuesta de Concesión”

En la página 2737, columna primera, quinto párrafo.

Donde dice:
“6.- Resolución”

Debe decir:
“Artículo 6.- Resolución”

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ORDEN de 15 de febrero de 2007 por la
que se publican las tarifas actualizadas de
las tasas y precios públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
en virtud de lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el 
año 2007.

El apartado 3 del artículo 5 de la Ley 18/2001, de 14 de
diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, relativo a la reserva legal en materia de tasas y
precios públicos, dispone que las Leyes de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán establecer disposi-
ciones de actualización genérica de las Tasas, sin perjuicio de las
atribuciones que las normas específicas de cada tasa atribuyan al
Consejo de Gobierno mediante el establecimiento de índices de
referencia o evolución.

El apartado uno de la disposición adicional primera de la Ley
10/2006, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2007, autoriza al
Consejero de Hacienda y Presupuesto a publicar la relación de las
cuantías actualizadas de las tasas y precios públicos, adaptando la
elevación que la misma realiza de los tipos de cuantía fija hasta
la cantidad que resulte de aplicar el coeficiente 1,02 a las cuan-
tías exigibles en el ejercicio 2006.

Se considera tipos de cuantía fija aquellos que no se determinan
por un porcentaje de la base o ésta no se valora en unidades
monetarias.

En todas las tarifas de las Tasas y Precios Públicos cuyo importe
sea inferior a 1 euro se fijará su importe aplicando el coeficiente
1,02 con seis decimales.
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Por tanto, en virtud de lo establecido legalmente,

D I S P O N G O :

Artículo primero.

Las tarifas de las Tasas propias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, a partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad para el año 2007, son las que figuran
en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI de esta Orden,
según se detalla:

Anexo I: Tasas de la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Anexo II: Tasas de la Consejería de Presidencia.

Anexo III: Tasas de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Anexo IV: Tasas de la Consejería de Educación.

Anexo V: Tasas de la Consejería de Desarrollo Rural.

Anexo VI: Tasas de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico.

Anexo VII: Tasas de la Consejería de Cultura.

Anexo VIII: Tasas de la Consejería de Sanidad y Consumo.

Anexo IX: Tasas de la Consejería de Economía y Trabajo.

Anexo X: Tasas Comunes a todas las Consejerías.

Anexo XI: Tasas de otros Entes Públicos.

Artículo Segundo.

Las tarifas de los Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a partir de la entrada en vigor de la Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad para el año 2007, son los
que figuran en los Anexos XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII de
esta Orden, según se detalla:

Anexo XII: Precios Públicos de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

Anexo XIII: Precios Públicos de la Consejería de Educación.

Anexo XIV: Precios Públicos de la Consejería de Bienestar Social.

Anexo XV: Precios Públicos de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico.

Anexo XVI: Precios Públicos de la Consejería de Cultura.

Anexo XVII: Precios Públicos de la Consejería de Sanidad y Consumo.

Anexo XVIII: Precios Públicos de otros Entes Públicos.

Mérida, 15 de febrero de 2007.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Personal Docente,
por la que se hace pública la relación
provisional de plazas vacantes a proveer en
el concurso de traslados y procesos previos
del Cuerpo de Maestros, convocados por
Resolución de 16 de octubre de 2006, de la
Dirección General de Política Educativa.

Por Resolución de 16 de octubre de 2006 (D.O.E. núm. 130, de 7
de noviembre) de la Dirección General de Política Educativa, se

convocó concurso de traslado y procesos previos en el Cuerpo de
Maestros para cubrir puestos vacantes en centros públicos de Educa-
ción Infantil, Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obli-
gatoria, Educación de Adultos y Equipos Generales y Específicos,
dependientes del ámbito de gestión de la Consejería de Educación.

La base decimoquinta de la citada convocatoria establece que las
vacantes a proveer se publicarán en el Diario Oficial de Extrema-
dura previamente a la resolución de las convocatorias, eliminándo-
se aquéllas vacantes anunciadas cuando se produzca un error de
definición en las mismas o se trate de una plaza cuyo funciona-
miento no se encuentre previsto en la planificación escolar.

De conformidad con lo expuesto, y en el ejercicio de las funciones
que tengo atribuidas por el Decreto 196/1999, de 28 de diciembre,

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 8 de febrero de 2007 por la que se
sustituye a un miembro del Consejo Social de la
Universidad de Extremadura, en representación
de los intereses sociales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a propuesta de la
Federación Extremeña de Cajas de Ahorro.

El Estatuto de Autonomia de Extremadura, aprobado por Ley
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, establece en su artículo 12.1
que: “Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Constitución
Española y Leyes Orgánicas que lo desarrollen, y sin perjuicio de
las facultades que se atribuyen al Estado”.

El Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, realiza el traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en materia de Universidades.

Por Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, se asignan a
la Consejería de Educación el ejercicio de las competencias en
materia de universidades.

El artículo 14 de la Ley 4/1998, de 30 de abril, del Consejo
Social de la Universidad de Extremadura, determina en su tercer
apartado, que los miembros del Consejo Social serán nombrados
por Orden del titular de la Consejería de la Junta de Extremadu-
ra en materia de Universidad.

Mediante acuerdo de la Federación Extremeña de Cajas de
Ahorros, se propone nombrar representante en el Consejo Social
de la Universidad de Extremadura, en su virtud, y de conformidad
con las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

D I S P O N G O :

Primero. Cesar, por extinción de su mandato, como miembro del
Consejo Social de la Universidad de Extremadura, en representa-
ción de los intereses sociales de la Comunidad Autónoma, a Don
Jesús Medina Ocaña.

Segundo. Nombrar como miembro del Consejo Social de la Univer-
sidad de Extremadura, en representación de los intereses sociales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a Don José María
Portillo Melo.

Mérida, 8 de febrero de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS
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en su apartado 8.1 a) en relación con la Resolución de 29 de
diciembre de 1999, de la Dirección General de la Función Pública,
por la que se delegan funciones en el Director General de Personal
Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología,

R E S U E L V O :

Primero. Hacer pública la relación provisional de plazas vacantes
a proveer en las convocatorias para la provisión de puestos de
trabajo de Maestros en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de acuerdo con lo dispuesto en los Anexos I, II, III y IV que se
acompañan a esta Resolución.

Segundo. Los interesados podrán presentar cuantas alegaciones u
observaciones estimen pertinentes a la relación provisional de

plazas vacantes relacionadas en la presente resolución, en el plazo
de diez días contados a partir del siguiente a la fecha de publi-
cación de la misma.

Unas y otras serán tenidas en cuenta por el órgano competente
en la resolución por la que se haga pública la relación definitiva
de plazas vacantes a proveer en el concurso de traslados y proce-
sos previos del Cuerpo de Maestros convocado al efecto.

Mérida, a 12 de febrero de 2007.

El Director General de Personal Docente 
(P.D. Resolución de 29-12-1999,
D.O.E. n.º 152, de 30-12-1999),

DIEGO MOSTAZO LÓPEZ
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2007,
del Rectorado, por la que se anuncia la
convocatoria de concurso-oposición libre
para la provisión de una plaza vacante en
la plantilla de personal laboral de Técnico
Especialista de Laboratorio, Grupo III.

Vacante un puesto de trabajo en esta Universidad, cuya provisión
por personal laboral fijo procede llevarlo por el procedimiento
previsto en el Convenio colectivo vigente.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le vienen atri-
buidas por el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad,
aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (Diario Oficial
de Extremadura de 23 de mayo), y en consecuencia con lo
establecido en el Convenio Colectivo aplicable al personal labo-
ral de la Universidad de Extremadura, publicado por Resolución
de la Dirección General de Trabajo de 28 de septiembre de
1998 (Boletín Oficial del Estado del 23 de octubre), oído el
Comité de Empresa y previo informe del mismo, ha resuelto
convocar Concurso-oposición libre con sujeción a las siguientes
bases de la convocatoria.

1) Normas Generales

1.1) Se convoca Concurso oposición libre para la provisión de una
plaza de Técnico Especialista de Laboratorio, Grupo III.

1.2) El proceso selectivo se regirá, con carácter general, por
la legislación reguladora de la autonomía universitaria y
otras disposiciones complementarias, así como por los Estatu-
tos de la Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de
8 de mayo). Además, por la legislación estatal básica y por la
autonómica de desarrollo de aquélla en materia de Función
Pública, y por lo dispuesto en el Convenio Colectivo para el
Personal Laboral de la Universidad de Extremadura, publicado
por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 28 de
septiembre de 1998 (Boletín Oficial del Estado de 23 de
octubre).

1.3) Funciones de las plazas convocadas y jornada de trabajo.

1.3.1) Las funciones son las que, con carácter general, correspon-
den a la categoría de Técnico Especialista (Laboratorio).

1.3.2) La jornada de trabajo y horario son las establecidas en el
Convenio Colectivo para el Persona Laboral de la Universidad de

Extremadura, y la Relación de Puestos de Trabajo del personal
laboral de esta Universidad.

1.4) Las retribuciones y demás derechos de contenido económico
se ajustarán a lo que determina el citado Convenio Colectivo y,
en lo que resulte aplicable, las demás normas de carácter general
en materia de retribuciones del personal laboral al servicio de las
Administraciones Públicas.

1.5) El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al servicio de las Administraciones Públicas, y las normas
reglamentarias que le sirvan de desarrollo.

2) Requisitos de los aspirantes

2.1) Podrán tomar parte en el presente concurso-oposición los
aspirantes que reúnan los requisitos generales de acceso a los
empleos públicos, y en particular:

a) Tener nacionalidad española o la de algún Estado miembro de
la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo u ostentar el
derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado
de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder de la edad
de jubilación forzosa.

c) Que esté en posesión, de acuerdo con el Anexo I del Convenio
Colectivo, del título académico de Bachiller Superior, Bachillerato
Unificado Polivalente, Formación Profesional de Segundo Grado o
equivalente, o tener superadas las pruebas de acceso a la Univer-
sidad para mayores de 25 años. En el caso de titulaciones obte-
nidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la creden-
cial que acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni limitación física o psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de la Universidad de Extremadura o de cualquier
Administración pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejer-
cicio de funciones públicas, ni, en su caso, para la correspon-
diente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en
el párrafo a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena,
para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servi-
cios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado por
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sanción disciplinaria de alguna de sus Administraciones o Servicios
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

Los requisitos establecidos deberán poseerse en el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1) Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita-
mente en el Registro General de esta Universidad (Avda. de Elvas,
s/n., 06071 –BADAJOZ–; y Plaza de los Caldereros, 2, 10071
–CÁCERES–) y Sección de Información y Atención Administrativa
de la Universidad de Extremadura, según modelo que figura como
Anexo IV. Este modelo también estará disponible en la dirección
de Internet

(http://www.unex.es/unex/servicios/servicio_recursos_humanos/
funciones/concursos_pas/).

3.2) Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magfco. de la
Universidad de Extremadura en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y Diario Oficial de
Extremadura.

En la solicitud se identificará el proceso selectivo, en su campo 1,
se transcribirá –Técnico Especialista de Laboratorio– en el campo
3, la fase en la que se participa, –Libre–.

3.3) La presentación de solicitudes, (ejemplar n.º 1, “ejemplar
para el órgano convocante”, del modelo de solicitud), podrá
hacerse a través de los Registros Generales de la Universidad de
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06071 –BADAJOZ–; y Plaza
de los Caldereros, 2, 10071 –CÁCERES–), así como en el registro
de los Centros Universitarios de Mérida y Plasencia, o en la
forma establecida en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A la solicitud de participación se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o
Tarjeta de Identidad.

b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.

c) Méritos.

3.4) Los aspirantes con grado de discapacidad igual o superior
al 33 por 100, que deseen participar en las pruebas selectivas

deberán hacer constar esa circunstancia en su solicitud dentro
de la casilla 6 correspondiente a “Minusvalía”, a los únicos efec-
tos de expresar, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo
y medios para la realización de los ejercicios en que esta adap-
tación sea necesaria, debiéndose expresar la adaptación en la
casilla 8 de la solicitud.

3.5) Los datos relativos a los méritos que se aduzcan, deberán
acreditarse debidamente y han de ser los que al efecto se corres-
pondan con la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes de esta convocatoria, debiendo adjuntarse a la misma
certificación expedida por el Servicio de Recursos Humanos de la
Universidad o unidad equivalente, en la que se contenga mención
expresa de la antigüedad.

Asimismo, aquellos aspirantes que soliciten que se les valore
titulación académica superior a la exigida en el presente
proceso selectivo, deberán adjuntar fotocopia del título acadé-
mico acreditativo.

No obstante ello, cuando se trate de méritos que consten acredi-
tados en el Área de Recursos Humanos de la Universidad de
Extremadura, los aspirantes podrán indicar esta circunstancia sin
necesidad de aportar la documentación que acredite el mérito
declarado, procediéndose de oficio a su incorporación por parte
del Tribunal Calificador.

3.6) Los derechos de examen serán, de acuerdo con el artículo
31 de las normas de ejecución presupuestaria de la Universi-
dad de Extremadura para el presente ejercicio económico, de
21,50 €, que se ingresarán en la cuenta corriente número
2099-0157-20-0070009152, a nombre de la Universidad de
Extremadura, pruebas selectivas PAS “Técnico Especialista
–Laboratorio–” Caja Extremadura (Urbana 6) de Badajoz.

En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá
sustitución del trámite de presentación, el tiempo y forma, de
la solicitud ante la unidad administrativa expresada en la
base 3.3.

3.7) Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se
dictará resolución por Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universi-
dad, en el plazo máximo de un mes a partir de la fecha de
terminación del plazo previsto para la presentación de solicitu-
des, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el
Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que
se encuentra expuesta al público la lista certificada completa
de aspirantes admitidos y excluidos, con expresión de sus
apellidos, nombre, número de documento nacional de identidad,
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pasaporte o tarjeta de identidad y, en su caso, expresión de la
causa de la no admisión.

3.8) Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para poder
subsanar los defectos. En ningún caso se considerará defecto
subsanable no haber abonado los derechos de examen en el
plazo establecido.

3.9) En el término de quince días desde que termine el plazo de
subsanación de errores, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura resolución elevando a definitiva la lista provisional de
aspirantes que fueron excluidos y que hayan subsanado errores u
omisiones. La fecha de publicación será determinante de los
plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determina-
rá el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

3.10) Los derechos de examen se reintegrarán de oficio, una vez
finalizado el proceso selectivo, de conformidad con lo establecido
en el artículo 12 de la Ley 18/2001, sobre Tasas y Precios públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se procederá
a la devolución de la tasa de derecho de examen en los supues-
tos de exclusión de los aspirantes, cuando la causa de la misma
sea imputable al interesado.

4) Proceso selectivo

4.1) El proceso selectivo constará de una fase de oposición y una
de concurso. La fase de oposición constituirá el 80 por 100 de la
puntuación total del concurso-oposición, la fase de concurso el 20
por 100 restante.

4.2) La fase de oposición consistirá en dos pruebas, una teórica y
otra práctica, independientes entre sí y relacionadas ambas con
las funciones propias y contenido del puesto de trabajo a cubrir,
con arreglo al temario que figura como Anexo I de la presente
convocatoria.

4.2.1) La prueba teórica consistirá en contestar un máximo de
100 preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas
correcta, calificándose de 0 a 40 puntos, y siendo necesario alcan-
zar al menos 20 puntos para superarla.

4.2.2) La prueba práctica a la que accederán aquellos aspirantes
que hayan superado la prueba teórica consistirá en una prueba
relacionada con las funciones propias y contenido del puesto de
trabajo a ocupar. Ésta se calificará de 0 a 40 puntos, siendo
necesario alcanzar al menos 20 puntos para superarla.

El tiempo máximo para realizar cada prueba será de 2 horas,
pudiendo determinar el Tribunal una duración menor.

4.3.) La valoración de los méritos se efectuará de acuerdo con el
baremo que figura como Anexo II de la presente convocatoria.

5) Tribunal Calificador

5.1) El Tribunal Calificador de esta prueba es el que figura en el
Anexo III de estas bases.

5.2) El Tribunal para poder actuar deberá contar con la presencia
del Presidente y el Secretario (titular o suplente) y, al menos, dos
miembros, más, con derecho a voto.

5.3) Los miembros del Tribunal deberán abstenerse, y los aspiran-
tes podrán recusarlos, cuando se den en ellos los motivos y
circunstancias previstos en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la auto-
ridad convocante publicará en el Diario Oficial Extremadura reso-
lución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribu-
nal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en el párrafo anterior.

5.4) Previa convocatoria del Presidente, se celebrará la sesión de
constitución del mismo, la cual tendrá lugar, al menos, veinte días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5) Durante el desarrollo del presente proceso selectivo, el Tribu-
nal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas normas y tomará los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas, así como la interpretación y resolución que
proceda en los casos no previstos en las mismas.

5.6) El Tribunal podrá proponer al Rectorado la incorporación de
asesores especialistas en las funciones de la plaza convocada. Los
asesores se limitarán, sin voto, a informar respecto de las pruebas
y méritos relativos a su especialidad, en base exclusivamente a las
cuales colaborarán con el órgano de selección.

La designación por el Rectorado facultará al Presidente del Tribu-
nal para notificar el acuerdo a los afectados, exponiéndose su
nombramiento en los tablones de anuncios del Rectorado de la
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Universidad (Campus de Badajoz y Cáceres) copia firmada de
aquella.

5.7) El Presidente del Tribunal calificador adoptará discrecional-
mente las medidas precisas, de forma que los aspirantes con
discapacidad gocen de similares condiciones, para la realización de
los ejercicios, que el resto de los aspirantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten
en la forma prevista en la base 3.4 las posibles adaptaciones de
tiempo y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos sociales competentes de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

5.8) El Presidente del Tribunal calificador adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios escritos, de la fase de
oposición, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los
aspirantes.

5.9) A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Sección de Personal de Administración y
Servicios –Negociado de Oposiciones y Concursos del Campus de
Cáceres–, Rectorado de la Universidad de Extremadura. Plaza de
Caldereros, n.º 2. 10071-Cáceres.

5.10) A los efectos previstos en el Real Decreto 462/2002, de
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio
(Boletín Oficial del Estado del 30 de mayo), el Tribunal tendrá
la categoría segunda, con derecho a la percepción de las
cuantías, actualizadas por asistencias establecidas en el Anexo
IV del mismo.

6) Desarrollo de los ejercicios y listas de aprobados

6.1) El orden de actuación de los aspirantes para la realización
de las diferentes pruebas se iniciará por el candidato cuyo primer
apellido comience por la letra “M”, de conformidad con lo esta-
blecido en el Anuncio de 28 de marzo de 2006 (Diario Oficial de
Extremadura del 30 de marzo), de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se da publicidad al resultado del
sorteo público que ha de determinar el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas.

6.2) Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.3) En cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal
podrá requerir a los opositores que acredite su identidad. Si
algún miembro del Tribunal tuviera conocimiento de que alguno
de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, previa audiencia al interesado, debe-
rá proponer su exclusión al Excmo. Sr. Rector Magfco., comunicán-
dole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en su solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

Contra la resolución de exclusión del aspirante, podrá interponerse
recurso de reposición ante el Rector.

6.4) El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, salvo que se
trate de ejercicios en que el Tribunal acuerde su lectura públi-
ca por el aspirante.

6.5) La publicación del anuncio de celebración del segundo
ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se
haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.8, y por cualquier otro medio si se
juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
cuarenta y ocho horas, de antelación a la señalada para la
iniciación del mismo.

6.6) Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en
la sede del Tribunal señalada en la base 5.8, y en aquellos otros
que estime oportuno, relación que contendrá el aspirante aproba-
do, indicando la puntuación alcanzada y documento nacional de
identidad o acreditación equivalente.

En el supuesto de que se diesen iguales puntuaciones entre
los aspirantes, el orden final se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persis-
tiera el empate entre los aspirantes, éste se dirimirá atendien-
do a la puntuación obtenida en el primer ejercicio y a la
fase de concurso respectivamente, y si éste persistiera, se
tendrán en cuenta, para establecer el orden final, los siguien-
tes criterios:

– Mayor antigüedad en puestos de trabajo de igual Categoría y
especialidad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor grado de titulación académica.
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– El orden de actuación de los opositores conforme a lo mani-
festado en la base 6.1.

Dicha relación se elevará, igualmente, a la Gerencia de la Univer-
sidad para su inserción en el Diario Oficial de Extremadura, sien-
do dicha publicación determinante del plazo a efecto de posible
impugnación o recurso.

6.7) En ningún caso el Tribunal podrá aprobar y declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido, será nula de
pleno derecho.

6.8) Finalizado el proceso selectivo, el Secretario del Tribunal
entregará en el Servicio de Recursos Humanos el expediente
administrativo completo y elevará al Rectorado la correspondiente
propuesta para la adjudicación de la plaza ofertada, todo ello de
acuerdo con las evaluaciones que consten en acta y las puntua-
ciones obtenidas por los aspirantes.

7) Toma de posesión

7.1) El aspirante que supere el presente proceso selectivo, para
proceder a su contratación como personal laboral fijo, presentará
en el Registro General de esta Universidad, dentro de los veinte
días naturales desde que se haga pública la relación en el Diario
Oficial de Extremadura, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o acreditación
equivalente, acompañada del original para su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, del Título académico.

c) Informe médico oficial acreditativo de poseer la capacidad
funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se
deriven del correspondiente nombramiento, expedido por el
Servicio de Prevención de Riesgos y Salud Laboral de esta
Universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desem-
peño de las funciones públicas por sentencia judicial firme, según
el modelo que figura como Anexo V a esta convocatoria.

7.2) Quien dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentase la referida documentación, no podrá ser
contratado, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en su solicitud.

7.3) El aspirante seleccionado se incorporará a su puesto de
trabajo, previa comunicación de la Gerencia de esta Universidad,
quedando sometido a un periodo de prueba de tres meses de
duración.

Una vez superado satisfactoriamente el periodo de prueba citado,
se adquirirá la condición de personal laboral fijo.

8) Bolsa de trabajo

8.1) Una vez concluido el proceso selectivo, el Tribunal elevará al
Rectorado una lista ordenada de aquellos aspirantes que habiendo
superado al menos el primer ejercicio, no hubieran obtenido
plaza, al objeto de ofertarles las vacantes temporales de la misma
categoría y especialidad que se pudieran producir en el ámbito
de la Universidad de Extremadura. Los casos de empate en
puntuación total se dirimirán según el criterio establecido en la
norma 6.6.

8.2) A la bolsa de trabajo, que será pública, le será de aplicación
el Acuerdo de regulación de bolsas de trabajo del Personal de
Administración y Servicios –Laboral– suscrito entre la Gerencia
de esta Universidad y el Comité de Empresa de fecha 14 de
diciembre de 2005.

8.3) La bolsa de trabajo perderá su vigencia una vez que se
celebren pruebas selectivas de personal laboral de la misma cate-
goría y especialidad, momento en el cual será sustituida por la
que resulte de dicho proceso.

9) Norma final

9.1) Los aspirantes, por el hecho de participar en este proceso
selectivo, se someten a las bases de esta convocatoria y su desa-
rrollo, así como a las decisiones que adopte el Tribunal, sin
perjuicio de las reclamaciones pertinentes.

9.2) La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug-
nados en los casos y en la forma establecida por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra esta
Resolución, podrá interponerse por los interesados recurso Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de su publicación, ante el juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente,
se pueda presentar recurso de reposición contra esta Resolución,
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1. Técnicas y procedimientos de limpieza, desinfección y esteriliza-
ción de material de laboratorio. Productos y equipos utilizados.

2. Conocimientos del instrumental básico de vidrio, de disección y
de los equipos utilizados en un laboratorio: autoclaves, cámaras
de seguridad biológicas, centrífugas, balanzas, estufas de incuba-
ción, esterilizadores, fluorímetros, microscopios, espectrofotómetro,
cromatógrafo de alta presión, purificadores de agua, PH-metros,
contadores de ELISA y activímetros.

3. Conocimientos de los siguientes términos (I): densidad, viscosi-
dad, acidez, basicidad, PH, conductividad del agua, filtración,
evaporación, secado, calcinación, condensación, destilación, centrifu-
gación, decantación, esterilización y desinfección.

4. Conocimientos de los siguientes términos (II): disolución, emul-
sión, suspensión, unidades para expresar la concentración, tempe-
ratura, peso, tinciones y colorantes, medios de cultivo y de enri-
quecimiento, suero/plasma, aglutinación, coagulante/anticoagulante,
títulos de anticuerpos, ritmos de actividad/reposo y presión osmó-
tica/oncótica.

5. Nombres, símbolos y fórmulas de los elementos más utiliza-
dos en un laboratorio (reactivos, colorantes, medios de culti-
vos, desinfectantes...).

6. Sistemas de clasificación, ordenación y almacenamiento de reac-
tivos, colorantes, desinfectantes, medios de cultivo y muestras de
laboratorios.

7. Toma y preparación de muestras. Técnicas de conservación y
preparación. Conservación y transporte de muestras biológicas y
patológicas inocuas y contumaces.

8. Normas y buenas prácticas de laboratorios. Normas básicas de
manipulación de materias y materiales en el laboratorio. Procedi-
mientos normalizados.

9. Nociones básicas de Salud Laboral y Prevención de Riesgos. Ley
31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de apli-
cación y definiciones. Consulta y participación de los trabajadores.

10. Normas de seguridad e higiene en el laboratorio. Sustancias
químicas y cultivos y biológicas peligrosas. Clasificaciones, pictogra-
mas e indicaciones de peligro.

11. El Convenio Colectivo para el personal laboral de la Universi-
dad de Extremadura (I): Organización del trabajo. Provisión de
vacantes, contrataciones e ingreso. Clasificación profesional Jornada
y régimen de trabajo. Vacaciones, permisos y licencias.

12. El Convenio Colectivo para el personal laboral de la Universidad
de Extremadura (II): Suspensión y extinción del contrato de trabajo.
Régimen disciplinario. Seguridad y salud en el trabajo. Retribuciones.
Asistencia y acción social. Derechos de representación sindical.

13. Estructura de la Universidad de Extremadura: Centros propios,
Departamentos, Institutos universitarios. Centros adscritos. Servicios.

14. La Comunidad universitaria: El Personal docente e investiga-
dor. El Personal de administración servicios.

en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en
cuyo caso no cabrá interponer el recurso Contencioso-Administrati-
vo, anteriormente, citado en tanto recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión
de las resoluciones del Tribunal calificador de las pruebas, confor-
me a lo previsto en la citada Ley 30/1992.

Badajoz, 6 de febrero de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

A N E X O  I
TEMARIO
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Titulares:

Presidente: D. Jacinto Martín García, Jefe del Área de Recursos
Humanos de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

D.ª Carmen Barriga Ibars, Catedrática de Universidad, en represen-
tación de la Universidad de Extremadura.
D.ª Ana Beatriz Rodríguez Moratinos, Profesora Titular de Universi-
dad, en representación de la Universidad de Extremadura.
D. Eulogio Fernández Corrales, Técnico Especialista de Laboratorio,
en representación del Comité de Empresa.
D.ª María José Moreno Masa, Técnico Especialista de Laboratorio,
en representación del Comité de Empresa.

Secretario:

D. Ángel Bueno Chimenea, Jefe de la Sección de Gestión de Perso-
nal Docente e Investigador de la Universidad de Extremadura.

Suplentes:

Presidente: Doña M.ª Carmen Masot Gómez-Landero, Jefa del Servi-
cio de Recursos Humanos de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

D. Eduardo Ortega Rincón, Profesor Titular de Universidad, en
representación de la Universidad de Extremadura.
D. José Antonio Pariente Llanos, Profesor Titular de Universidad, en
representación de la Universidad de Extremadura.
D. José Luis Sánchez Sánchez, Oficial de Laboratorio, en represen-
tación del Comité de Empresa.
D. J. Valentín Gonzalo Martín, Técnico Especialista (Servicios Gene-
rales), en representación del Comité de Empresa.

Secretaria:

D.ª María Josefa Vázquez Gómez, Jefa del Negociado del PAS
(Badajoz).

A N E X O  I I I
TRIBUNAL CALIFICADOR
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RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2007, del
Rectorado, por la que se anuncia la
convocatoria pública para la provisión, por el
sistema de libre designación, de diversos
puestos de trabajo vacantes en el Organismo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, en el artículo 61 del Decreto Legislati-
vo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, modificado
por la Ley 5/1995, de 20 de abril, en el artículo 16 del Decreto
43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profe-
sional de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (D.O.E. nº 37 del día 30 de marzo de 1996), este Recto-
rado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre y los Estatutos de la Universidad de
Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo,
dicta la siguiente

RESOLUCIÓN

Convocar para su cobertura mediante el sistema de libre designa-
ción los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I de la
presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Los puestos de trabajo podrán ser solicitados por los
funcionarios de carrera que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño del mismo.

Segunda. Los interesados dirigirán sus solicitudes, ajustándose al
modelo que figura como Anexo II y conteniendo el orden de
preferencia de los puestos solicitados, al Excmo. Sr. Rector Magnífi-
co de la Universidad de Extremadura, dentro del plazo de veinte
días naturales contados a partir del siguiente a la publicación de
esta convocatoria en el “Diario Oficial de Extremadura” y serán
presentadas en el Registro General de la Universidad de Extrema-
dura (palacio de la Generala, Plaza de Caldereros, 2. 10071 Cáce-
res y Avda. de Elvas, s/n. 06071 Badajoz) o en cualquiera de las
formas establecidas por el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. A las citadas solicitudes deberán acompañar el currículum
vitae, en el que se harán constar los títulos académicos que posean,
puestos de trabajo desempeñados y demás méritos y circunstancias
que estimen oportuno poner de manifiesto.

Cuarta. Para la resolución del proceso podrá disponerse la cele-
bración de entrevista a todos los aspirantes que concurran, a fin

de coadyuvar a la determinación del grado de idoneidad profesio-
nal de los mismos.

Quinta. La presente convocatoria se resolverá por Resolución del
Rectorado de la Universidad de Extremadura, en el plazo no
superior a dos meses a contar desde el día siguiente a la finali-
zación de presentación de solicitudes, pudiendo declararse desier-
tos los puestos convocados.

Badajoz, a 6 de febrero de 2007.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO

A N E X O  I

Código RPT: PFR0034. Número de plazas: 1. Denominación del
puesto: Secretario/a del Vicerrector/a de Docencia e Integración
Europea. Nivel: 20. Grupo: C/D. Complemento específico: 5.126,52
€/anuales. Localidad: Badajoz. Administración: Art. 76.1 Ley
Orgánica de Universidades: Universidades y otras Administracio-
nes Públicas en las condiciones de reciprocidad que se materia-
licen en Convenios con la Universidad de Extremadura. Cuerpo:
Ex11 (Todos los Cuerpos o Escalas, con exclusión específica de
las comprendidas en los sectores de docencia, investigación,
sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Peniten-
ciarias y Transporte Aéreo y Meteorológico). Observación: Jorna-
da Partida.

Código RPT: PFM0182. Número de plazas: 1. Denominación del
puesto: Secretario/a Decano Facultad de Medicina. Nivel: 19. Grupo:
C/D. Complemento específico: 4.912,92 (€/anuales Localidad:
Badajoz. Administración: Art. 76.1 Ley Orgánica de Universidades:
Universidades otras Administraciones Públicas en las condiciones
de reciprocidad que se materialicen en Convenios con la Universi-
dad de Extremadura. Cuerpo: Ex11 (Todos los Cuerpos o Escalas,
con exclusión específica de las comprendidas en los sectores de
docencia, investigación, sanidad, Servicios Postales y Telegráficos,
Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo Meteorológico).

Código RPT: PFB0219. Número de plazas: 1. Denominación del
puesto: Secretario/a Decano Facultad de Derecho. Nivel: 19. Grupo:
C/D. Complemento específico: 4.912,92 €/anuales Localidad: Cáce-
res. Administración: Art. 76.1 Ley Orgánica de Universidades:
Universidades otras Administraciones Públicas en las condiciones
de reciprocidad que se materialicen en Convenios con la Universi-
dad de Extremadura. Cuerpo: Ex11 (Todos los Cuerpos o Escalas,
con exclusión específica de las comprendidas en los sectores de
docencia, investigación, sanidad, Servicios Postales y Telegráficos,
Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo Meteorológico).
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-002519-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdro-
la Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 1005 proyectado a intercalar bajo la LAMT
Malpartida de Cáceres de la STR Aliseda.

Final: C.T. en el mismo apoyo núm. 1005 proyectado.

Términos municipales afectados: Arroyo de la Luz.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2/20 kV.

Materiales: Nacionales.

Apoyos: Hormigón.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: Rectas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Paraje “Las Viñas”, polígono 21, parcela
406 en el T.M. de Arroyo de la Luz.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores:
Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000
13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores en KVA: 100.
Emplazamiento: Arroyo de la Luz. Paraje Las Viñas, polígono 21,
parcela 406.

Presupuesto en euros: 5.711,66.
Presupuesto en pesetas: 950.340.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-002519-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 1 de febrero de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de I de febrero de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007881-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdro-
la Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:
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LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Torre metálica a intercalar entre los apoyos núm. 2032 y
2033 de la LAMT Malpartida de STR Aliseda.
Final: C.T. intemperie proyectado.
Términos municipales afectados: Arroyo de la Luz.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,025.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Paraje “De la Granja” en el T.M. de
Arroyo de la Luz.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 100.
Emplazamiento: Arroyo de la Luz. Paraje “De la Granja”.

Presupuesto en euros: 12.537,59.
Presupuesto en pesetas: 2.086.079.
Finalidad: Nuevos suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-007881-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 1 de febrero de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001718-000002.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdro-
la Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. Madrila núm. 3.
Final: C.T. Madrila núm. 2.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,240.
Emplazamiento de la línea: C/ Santa Teresa y Plaza de Albatros.

Presupuesto en euros: 16.729,76.
Presupuesto en pesetas: 2.783.598.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001718-000002.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 2 de febrero de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001884-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdro-
la Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. C/ Badajoz.
Final: C.T. C/ Médico Sorapán.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2/20 kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,180.
Emplazamiento de la línea: Calles: Badajoz, Málaga, Antonio Reyes
Huertas y Bellavista.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Cáceres. C/ Badajoz en el T.M. de Cáceres.

Presupuesto en euros: 28.169,64.
Presupuesto en pesetas: 4.687.034.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001884-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 2 de febrero de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del recurso de
la sección A) “Romeral”, n.º 00867-00 y
planta de tratamiento de áridos EB060425,
en el término municipal de Almendral.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-

nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el recurso de la sección A) “Romeral”,
n.º 00867-00 y planta de tratamiento de áridos EB060425 en el
término municipal de Almendral (Badajoz), podrá ser examinado,
durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

V . A n u n c i o s



El proyecto consistiría en el aprovechamiento de un recurso de la
Sección A) denominado “Romeral” n.º 00867-00 y planta de trata-
miento de áridos EB060425, ubicado en las parcelas 14 y 15 del
polígono 5 del término municipal de Almendral y siendo la
promotora Dña. Carmen Cebrián Vera. El acceso se realiza desde
un camino público que parte del P.K.: 113+700 de la carretera
EX-105. Los materiales que se explotarían son calizas y dolomías
cámbricas para su utilización como áridos naturales. Consistiría en
una explotación a cielo abierto en ladera con banqueo ascenden-
te y compuesta por dos frentes; la superficie cubicada sería de
9,0994 ha y el volumen de 250.000 m3 para el frente 1 y de
200.000 m3 para el frente 2. La duración estimada de la explota-
ción sería de 9 años.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 8 de febrero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental del
recurso de la sección A) “Guadalupe”, n.º
00563-00, en el término municipal de
Galisteo.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el
estudio de impacto ambiental sobre el recurso de la sección A)
“Guadalupe” n.º 00563-00 en el término municipal de Galisteo,
podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio

en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n.,
de Mérida.

El proyecto consistiría en un aprovechamiento de áridos deno-
minado “Guadalupe”, ubicado en la parcela 5092 del polígono
7 del término municipal de Galisteo y siendo el promotor la
empresa Tiétar Bazagona Áridos y Transportes, S.L. Los depósitos
a extraer serían de tipo aluvial asociados a la acción fluvial
del río Alagón, sobre una superficie de unas 9 ha y teniendo
en cuenta que la profundidad de excavación estaría en torno a
3,5 m se obtendría un volumen de 304.500 m3 de áridos a
extraer destinados a su uso en construcción. El sistema de
explotación sería por arranque mecánico, carga en camión y
transporte a la planta de tratamiento. La vida útil de la
extracción sería de 8 años.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 8 de febrero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental del
recurso de la sección A) “Casa Martell”, n.º
00866-00, en el término municipal de Don
Benito.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el
estudio de impacto ambiental sobre el recurso sección A), Casa
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Martell, n.º 00866-00 en el término municipal de Don Benito,
podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n.,
de Mérida.

El proyecto consistiría en el aprovechamiento del recurso de la
Sección A) “Casa Martell” n.º 00866-00, ubicado en las parcelas
33 y 44 del polígono 20 del término municipal de Don Benito
y siendo el promotor Antolín Gómez Vellerino, S.L. Se trata de
un depósito natural de arenas y gravas sobre la llanura de
inundación del río Guadiana, el volumen total de material
extraíble sería de 461.521 m3. El plazo de explotación sería de
12 años. El destino de la producción consistiría en el consumo
del árido directamente por las obras de infraestructuras de la
comarca como rellenos y acondicionamiento de caminos, expla-
nadas, etc.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 8 de febrero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 31 de enero de 2007 por el
que se hace pública la interposición del
recurso contencioso-administrativo que ha
dado lugar al procedimiento abreviado
328/2006, instado ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º I de Mérida,
y se realiza el consecuente
emplazamiento.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Mérida, y por parte de María José Isidro Torres y Fénix Direc-
to, se ha interpuesto un recurso contencioso-administrativo
(identificado como procedimiento abreviado 328/2006) contra
la resolución administrativa del expediente de indemnización

de daños causados por especies cinegéticas seguido con el
número RP-CC-06/040.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (“B.O.E.” n.º 167, de 14 de julio de 1998),
por el presente anuncio se concede un plazo quince días para la
personación ante el órgano judicial ya citado de quienes tengan
interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho del acto
impugnado.

Cáceres, a 31 de enero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 31 de enero de 2007 por el
que se hace pública la interposición del
recurso contencioso-administrativo que ha
dado lugar al procedimiento abreviado
332/2006, instado ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Mérida, y se realiza el consecuente
emplazamiento.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida,
y por parte de M.ª Julia Veloso Obregón, se ha interpuesto un
recurso contencioso-administrativo (identificado como procedimien-
to abreviado 332/2006) contra la resolución administrativa del
expediente de indemnización de daños causados por especies cine-
géticas seguido con el número RP-CC-06/21.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (“B.O.E.” n.º 167, de 14 de julio de 1998),
por el presente anuncio se concede un plazo quince días para la
personación ante el órgano judicial ya citado de quienes tengan
interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho del acto
impugnado.

Cáceres, a 31 de enero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 31 de enero de 2007 por el
que se hace pública la interposición del
recurso contencioso-administrativo que ha
dado lugar al procedimiento abreviado
534/2006, instado ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida,
y se realiza el consecuente emplazamiento.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida,
y por parte de M.ª Soledad Hernández Pérez, se ha interpuesto
un recurso contencioso-administrativo (identificado como procedi-
miento abreviado 534/2006) contra la resolución administrativa
del expediente de indemnización de daños causados por especies
cinegéticas seguido con el número RP-CC-06/059.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (“B.O.E.” n.º 167, de 14 de julio de 1998), por
el presente anuncio se concede un plazo quince días para la perso-
nación ante el órgano judicial ya citado de quienes tengan interés
legítimo en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado.

Cáceres, a 31 de enero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 31 de enero de 2007 por el
que se hace pública la interposición del
recurso contencioso-administrativo que ha
dado lugar al procedimiento abreviado
367/2006, instado ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida,
y se realiza el consecuente emplazamiento.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida,
y por parte de HBF Autorenting, S.A., se ha interpuesto un recur-

so contencioso-administrativo (identificado como procedimiento
abreviado 367/2006) contra la resolución administrativa del expe-
diente de indemnización de daños causados por especies cinegéti-
cas seguido con el número RP-CC-05/076.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (“B.O.E.” n.º 167, de 14 de julio de 1998),
por el presente anuncio se concede un plazo quince días para la
personación ante el órgano judicial ya citado de quienes tengan
interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho del acto
impugnado.

Cáceres, a 31 de enero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 6 de febrero de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 6 de febrero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 6 de febrero de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 6 de febrero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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A N E X O
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ANUNCIO de 6 de febrero de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 6 de febrero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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A N E X O

ANUNCIO de 6 de febrero de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 6 de febrero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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A N E X O

ANUNCIO de 8 de febrero de 2007 sobre
toma de posesión provisional en la
concentración parcelaria de Benquerencia de
la Serena, en los términos municipales de
Benquerencia de la Serena y Monterrubio de
la Serena.

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la zona de
Concentración Parcelaria de Benquerencia de la Serena en los

términos municipales de Benquerencia de la Serena y Monterrubio
de la Serena (Badajoz), cuyo Acuerdo de Concentración Parcelaria
fue aprobado con fecha 9 de junio de 2006 (D.O.E. n.º 78, de 4
de julio de 2006).

Primero: Que la toma de posesión provisional de las nuevas fincas
de reemplazo se efectuará para todo tipo de cultivo el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, sin perjuicio de las rectificaciones que procedan
como consecuencia de los recursos que prosperen.
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Segundo: Las obras proyectadas por el S.O.R.E., de accesos y
caminos a las nuevas fincas de reemplazo se realizarán de la
forma más conveniente a la configuración de las nuevas fincas,
sin que los propietarios afectados tengan derecho a indemniza-
ción alguna por parte de otros propietarios o de algún organis-
mo oficial.

Tercero: De conformidad con el artículo 221 de la Ley de Refor-
ma y Desarrollo Agrario, dentro de los 30 días siguientes a la
fecha en que las fincas de reemplazo sean puestas a disposición
de los propietarios, podrán reclamar acompañando dictamen
pericial sobre las diferencias superiores al 2% entre la cabida
real de las nuevas fincas y la que conste en el expediente de
concentración.

Badajoz, a 8 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción de Regadíos, JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ-MORA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 8 de febrero de 2007 sobre
información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación solar
fotovoltaica de 10 MW. Expte.: GE-M/103/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa de la instalación cuyas
características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 10 MW nominales, constituida
por 100 instalaciones individuales de 100 kW, con sus correspon-
dientes inversores y equipos de medida, conectados a transforma-
dores de 630 kVA-0,42/15 kV, alojados en el interior de casetas
prefabricadas.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcelas 28a, 29, 31a, 31b, 32a, 32b, 33a, 33b, 34a,
34b, 36, 37a, 37b, 38, 39a, 39b, 39c, 5010, 30, y 43 del polígono
2; Termino Municipal de Arroyo de San Serván (Badajoz).

– Promotor: Alumbra Solar, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 8 de febrero de 2007. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

ANUNCIO de 12 de febrero de 2007 por el
que se hace pública la licitación para la
contratación del “Inventario de canteras y minas
de la provincia de Cáceres desde un punto de
vista minero-ambiental”. Expte.:A-004/22/07.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía y Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: A-004/22/07.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Inventario de canteras y minas de la
provincia de Cáceres desde un punto de vista minero-ambiental.
b) Plazo de ejecución: Desde la fecha de la firma del contrato
hasta el 10 de noviembre de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 139.548,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: El 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Economía y Trabajo. Secretaría General.
Sección de Contratación.
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Domicilio: Planta 1.ª, Paseo de Roma, s/n.
Localidad y código postal: Mérida, 06800.
Teléfono: 924 00 53 98.
Fax: 924 00 57 84.
b) En la dirección de Internet: http://www.juntaex.es/consejerias/
eic/et/sgt/pliegos_a0042207.pdf 

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del déci-
mo quinto día natural contando a partir del siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Economía y
Trabajo.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE PROPOSICIONES:

a) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Economía y Trabajo,
sita en Paseo de Roma, s/n., 1.ª planta, Mérida.
b) Fecha: La apertura del sobre “B” tendrá lugar el jueves
siguiente a la fecha de finalización del plazo límite para la
presentación de proposiciones, siempre que hubiese transcurrido
un mínimo de 3 días hábiles entre una y otra fecha. La apertura
del sobre “A” se realizará el jueves siguiente.
c) Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente o a través de fax a
los licitadores.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse a la Sección de Contratación de la Consejería de Econo-
mía y Trabajo.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán por cuenta del adjudicatario

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondo FEDER Eje 3, Medida 3.8: “Regeneración de suelos y
espacios”.

Mérida, a 12 de febrero de 2007. El Secretario General, JOSÉ
MANUEL JOVER LORENTE.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007,
de la Secretaría General, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de
“Depuración en Alqueva: estaciones
depuradoras de aguas residuales en
Alconchel y Cheles”.

Para la ejecución de la obra “Obras de Depuración en Alqueva:
Estaciones Depuradoras de aguas Residuales en Alconchel y
Cheles”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos
cuya ubicación y propietarios se relacionan en el correspondiente
Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 9 de febrero de
2007, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en
el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados,
pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente pagina web:
www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen
convenientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a
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la Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n.,
Módulo A, pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se
encuentra a su disposición en la dirección anteriormente
mencionada.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se
pone en conocimiento de todos los interesados que sus datos
personales serán incorporados a un fichero automatizado titu-
laridad de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta
con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y
Presupuesto.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad
de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición dirigiendo una notificación a la dirección anteriormente
citada.

Mérida, a 13 de febrero de 2007. El Secretario General (P.D.
Resolución 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO MORENO.
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RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y
derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de “Depuración en
Alqueva: estaciones depuradoras de aguas
residuales en Villanueva del Fresno”.

Para la ejecución de la obra “Obras de Depuración en Alqueva:
Estación Depuradora de Aguas Residuales en Villanueva del Fres-
no”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya
ubicación y propietarios se relacionan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 9 de febrero de
2007, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un perio-
do de Información Pública por término de 15 días para que cual-
quier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para
rectificar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse
por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En
este caso indicará los motivos por los que debe considerarse
preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros
derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en
el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados,
pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente pagina web:
www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras y Desarro-
llo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A,
pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su
disposición en la dirección anteriormente mencionada.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone
en conocimiento de todos los interesados que sus datos persona-
les serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de
la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad
de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos serán
cedidos a la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad
de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción dirigiendo una notificación a la dirección anteriormente citada.

Mérida, a 13 de febrero de 2007. El Secretario General (P.D.
Resolución 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO MORENO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007,
de la Secretaría General, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso por procedimiento abierto, de
la “Redacción del proyecto para la
construcción de I.E.S. 12+4+2 ciclos
formativos en Jaraíz de la Vera”.
Expte.: CON.07.01.002.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: CON.07.01.002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Redacción del proyecto para la cons-
trucción de I.E.S. 12+4+2 ciclos formativos en Jaraíz de la
Vera.

b) División por lotes y número:

c) Lugar de ejecución: Jaraíz de la Vera.

d) Plazo de ejecución: Seis meses, a partir del día siguiente a la
firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

90.000 euros, I.V.A. incluido. Financiado Medida 6.1 “Construcción,
reforma y equipamiento de Centros Educativos y de Formación”
del Programa Operativo Integrado Extremadura cofinanciado con
FEDER en un 70%.

Anualidad: 2007: 90.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

• Garantía Provisional: Dispensada.

• Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007500.

e) Fax: 924/007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del decimosexto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Prescripcio-
nes Técnicas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del decimosexto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día
hábil siguiente al de la fecha límite de presentación de propo-

siciones, para la calificación de la documentación presentada
por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y
en su caso la subsanación de la documentación presentada, se
expondrá en el Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la
C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se
fijará el día y hora del acto público de apertura de ofertas
económicas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 14 de febrero de 2007. La Secretaria General (Reso-
lución 31.01.05 D.O.E. n.º 13 de febrero), ELISA I. CORTÉS
PÉREZ.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007,
de la Secretaría General, por la que se
hace público el resultado del concurso
abierto para la contratación del servicio
denominado “Trabajos de investigación
de causas de incendios forestales en
Extremadura, año 2007”.
Expte.: 0732121FR005.

Por Resolución de la Consejería de Desarrollo Rural del día 7
de febrero de 2007, se ha declarado desierto el concurso para
la contratación del Servicio denominado “Trabajos de investiga-
ción de causas de incendios forestales en Extremadura. Año
2007” (Expte.: 0732121FR005), convocado en el D.O.E. n.º 4, de
fecha 11 de enero de 2007, al no estar firmada la oferta
económica por los representantes de las dos empresas que
conforman la U.T.E.

Mérida, a 7 de febrero de 2007. El Secretario General (P.O. 11 de
agosto de 2003. D.O.E n.º 95, de 14 de agosto), MANUEL RUBIO
DONAIRE.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

ANUNCIO de 7 de agosto de 2006 sobre
construcción de nave para caballos.
Situación: finca “La Toleda”, parcela 7 del
polígono 39. Promotor: Grupo Vicente
Pérez Saura, S.L., en Fregenal de la
Sierra.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de nave para caballos. Situación: finca “La Toleda”.
parcela 7 del polígono 39. Promotor: Grupo Vicente Pérez Saura,
S.L. Fregenal de la Sierra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 7 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, P.D. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E.
n.º 84, de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR
NIETO.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “La Zarcilla”, parcela 61
del polígono 7. Promotor: D. Luis
Fernández Delgado, en Valencia del
Ventoso.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura

(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “La Zarcilla”,
parcela 61 del polígono 7. Promotor: D. Luis Fernández Delgado.
Valencia del Ventoso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 3 de octubre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 4 de enero de 2007 sobre
instalación fotovoltaica conectada a red
de 1.248 kW. Situación: finca “Los
Quiñones”, parcela 25 del polígono 21.
Promotor: Alen Solar, S.L., en Herrera del
Duque.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación fotovoltaica conectada a red de 1.248 kW. Situación:
finca “Los Quiñones”, parcela 25 del polígono 21. Promotor: Alen
Solar, S.L. Herrera del Duque.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 4 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.
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ANUNCIO de 22 de enero de 2007 sobre
construcción de naves industriales adosadas
dedicadas a carpintería de madera con
exposición y venta de productos
terminados. Situación: paraje “Los
Montejos”, parcela 89 del polígono 6.
Promotor: Fresnogres, S.L., en Valverde del
Fresno.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de naves industriales adosadas dedicadas a carpinte-
ría de madera con exposición y venta de productos terminados.
Situación: paraje “Los Montejos”, parcela 89 del polígono 6.
Promotor: Fresnogres, S.L. Valverde del Fresno.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 22 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

EDICTO de 2 de febrero de 2007 sobre
programa de ejecución de la Unidad de
Ejecución n.º 44 del Área de Reparto 10 del
Plan General de Ordenación Urbana.

Por la Agrupación de Interés Urbanístico de la Unidad de Ejecu-
ción n.º 44 Área de Reparto 10 del PGOU de Almendralejo, se ha
presentado en este Ayuntamiento la alternativa técnica del
Programa de Ejecución de referido sector, con el contenido que se
determina en el art. 119 de la LSOTEX.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 134 A) de la LSOTEX,
procedimiento ordinario, el Programa de Ejecución presentado

se somete a información pública por plazo de veinte días,
durante el cual podrán formularse cuantas alegaciones se esti-
men oportunas.

El expediente puede ser examinado en la Oficina Técnica del
Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo (C/ Ricardo Romero n.º 20).

Almendralejo, a 2 de febrero de 2007. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

EDICTO de 6 de febrero de 2007 sobre
programa de ejecución de la Unidad de
Ejecución n.º 43 del Área de Reparto 10 del
Plan General de Ordenación Urbana.

Por la Agrupación de Interés Urbanístico de la Unidad de Ejecu-
ción n.º 43 Área de Reparto 10 del PGOU de Almendralejo, se ha
presentado en este Ayuntamiento la alternativa técnica del
Programa de Ejecución de referido sector, con el contenido que se
determina en el art. 119 de la LSOTEX.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 134 A) de la LSOTEX,
procedimiento ordinario, el Programa de Ejecución presentado
se somete a información pública por plazo de veinte días,
durante el cual podrán formularse cuantas alegaciones se esti-
men oportunas.

El expediente puede ser examinado en la Oficina Técnica del
Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo (C/ Ricardo Romero n.º 20).

Almendralejo, a 6 de febrero de 2007. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE LOSAR DE LA VERA

ANUNCIO de 2 de febrero de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación de las
Normas Subsidiarias Municipales de
Planeamiento Urbanístico.

El Ayuntamiento Pleno de esta localidad, en sesión celebrada con
fecha 19 de octubre de 2006, acordó aprobar inicialmente la
modificación puntual de las Normas Subsidiarias Municipales de
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Planeamiento Urbanístico, a propuesta de Doseles Residencial de
Losar, S.L. a fin de que los artículos que se citan, queden redacta-
dos de la forma que igualmente se transcribe:

Artículo 3.2. apartado 2.-

No se permitirán otras construcciones que las destinadas a uso
recreativo-ambiental de propiedad y gestión pública, y en una
franja de 125 metros a cada lado de la carretera Losar-Navalmo-
ral, aquellas construcciones de propiedad pública o privadas, desti-
nadas a fines de bienestar social, sanitario-residencial, tipo resi-
dencias geriátricas o similares, que cuenten con la oportuna
declaración de utilidad pública otorgada por el Ayuntamiento o
por la Junta de Extremadura.

Artículo 3.3. apartado 2.-

En el caso de construcciones destinadas a usos recreativo-ambien-
tal o sanitario-residencia, éstas se adaptarán por completo al
paisaje, utilizándose como materiales piedra del país o acabados
continuos en tonos terrosos para fachadas: teja árabe...

Artículo 3.3. apartado 2. a)

La superficie máxima edificable será de 0,2 metros cuadrados por
metro cuadrado de parcela, con una altura máxima de dos plan-
tas y 7,5 metros.

Artículo 3.3. apartado 2. b)

Para potencias eléctricas superiores a 5.500 Kw. que requieran
tendido eléctrico o transformador, este último quedará oculto en
la edificación, cumpliendo el tendido eléctrico las medidas que se
establezcan en el oportuno “estudio de impacto ambiental” apro-
bado por el organismo competente.

Respecto a las instalaciones de potencia inferior a la consignada,
el suministro eléctrico deberá obtenerse por sistemas autónomos:
solar, eólica....

Artículo 3.3 apartado 2. c)

La planta del edifico y la composición del mismo deberá estar
inspirada y reflejar la tipología tradicional de la zona.

Lo que se hace público por plazo de un mes, para que los posi-
bles interesados puedan presentar ante el Ayuntamiento las recla-
maciones que estimen oportunas.

Losar de la Vera, a 2 de febrero de 2007. El Alcalde, EUGENIO
DÍAZ DÍAZ.

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL JEREZ-
SIERRA SUROESTE

ANUNCIO de 5 de febrero de 2007 sobre
publicación de evaluación de solicitudes de
proyectos presentados en la VI
Convocatoria Pública de Ayudas en el
Marco del Programa PRODER II para la
Comarca de la Sierra Suroeste
(Actuación-6).

En la sesión ordinaria de Consejo Ejecutivo de ADERSUR
(Asociación para el Desarrollo Rural Jerez-Sierra Suroeste), de
24 de enero de 2007, en el punto 3.º del orden del día
“Evaluación de solicitudes de proyectos presentados en la VI
Convocatoria Pública de Ayudas en el Marco del Programa
PRODER II para la Comarca de la Sierra Suroeste (Actuación-
6)”, se presentan los siguientes proyectos-expedientes, proce-
diéndose, a la aprobación de los mismos, en los siguientes
términos:

Promotor : Parroquia de Santa Ana, C.I.F. G-0600253, de la
localidad de Valle de Santa Ana, proyecto: “Restauración y
conservación Retablo Mayor de la Parroquia de Santa Ana”,
Núm. Expte.: 75.6.015, Inversión aprobada: 10.420,92 euros, %
Subvención: 70,00%, Ayuda concedida: 7.398,85 euros. Feoga:
5.842,87 euros, Mapa: 321,11 euros, Admón. Autonómica:
1.234,87 euros.

Promotor : Ayuntamiento de Valle de Santa Ana, C.I.F.: P-
0614800-A de la localidad de Valle de Santa Ana, proyecto:
“Reforma en Parque Municipal de Valle de Santa Ana”. Núm.
Expte. 75.6.016; Inversión aprobada: 27.215,25 euros, %
Subvención: 70,00%, Ayuda concedida: 19.050,68 euros. Feoga:
15.044,32 euros, Mapa: 826,80 euros, Admón. Autonómica:
3.179,56 euros.

Promotor : Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros, C.I.F.:
P0611700-F, de la localidad de Salvatierra de los Barros,
proyecto: “Adecuación de edificio para usos múltiples” Núm.
Expte. 75.6.017; Inversión aprobada: 51.531,25 euros, %
Subvención: 71,00%, Ayuda concedida: 36.587,19 euros. Feoga:
28.889,25 euros, Mapa: 1.591,54 euros, Admón. Autonómica:
6.106,40 euros.

Promotor : Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros, con C.I.F.
P0607000-G de la localidad de Jerez de los Caballeros,



proyecto: “Producción y edición para dotación de contenido
audiovisual para Casa Museo Vasco Núñez de Balboa”, Núm.
Expte. 75.6.018; Inversión aprobada: 21.783,06 euros, %
Subvención: 71,00%, Ayuda concedida: 15.465,97 euros. Feoga:
12.213,48 euros, Mapa: 671,22 euros, Admón. Autonómica:
2.581,27 euros.

Promotor : Ayuntamiento de Salvaleón, C.I.F.: P-0611600-U de
la localidad de Salvaleón, proyecto: “Creación Aula de Informá-
tica Permanente para Centro Cultural de Salvaleón”, Núm.
Expte. 75.6.019; Inversión aprobada: 28.708,25 euros, %
Subvención: 71,00%, Ayuda concedida: 20.382,86 euros. Feoga:
16,096,34 euros, Mapa: 886,66 euros, Admón. Autonómica:
3.399,86 euros.

Promotor: Ayuntamiento de Salvaleón, C.I.F.: P-0611600-U de la
localidad de Salvaleón, proyecto: “Mejoras en el Centro de Inter-
pretación de La Dehesa”, Núm. Expte. 75.6.020; Inversión aproba-
da: 63.684,00 euros, % Subvención: 71,00%, Ayuda concedida:
45.215,64 euros. Feoga: 35.706,79 euros, Mapa: 1.966,88 euros,
Admón. Autonómica: 7.541,97 euros.

Promotor: Ayuntamiento de Oliva de la Frontera, C.I.F.: P-06093001,
de la localidad de Oliva de la Frontera, proyecto: “Creación de
Centro de Interpretación Las Fronteras”, Núm. Expte .
75.6.021; Inversión aprobada: 154.341,67 euros, % Subven-
ción: 70,94%, Ayuda concedida: 109.494,38 euros. Feoga:

86.456,76 euros, Mapa: 4.763,01 euros, Admón. Autonómica:
18.274,61 euros.

Promotor : Ayuntamiento de Zahínos, C.I.F.: P-0615900-H, de la
localidad de Zahínos, proyecto: “Adquisición de equipamiento
vario para aula formativa y casa de la cultura”, Núm. Expte.
75.6.022; Inversión aprobada: 22.537,00 euros, % Subvención:
71,00%, Ayuda concedida: 16.001,27 euros. Feoga: 12.636,20
euros, Mapa: 694,46 euros, Admón. Autonómica: 2.670,61
euros.

Promotor: Ayuntamiento de Zahínos C.I.F. P-0615900-H, de la
localidad de Zahínos, proyecto: “Creación de centro deportivo”,
Núm. Expte. 75.6.023; Inversión aprobada: 74.164,49 euros, %
Subvención: 69,50%, Ayuda concedida: 51.544,32 euros. Feoga:
40.704,55 euros, Mapa: 2.242,18 euros, Admón. Autonómica:
8.597,59 euros.

Promotor: Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, C.I.F.: P-0605000-I,
de la localidad de Fregenal de la Sierra, proyecto: “Equipamiento
municipal y acondicionamiento de espacios para uso lúdico-infan-
til”, Núm. Expte. 75.6.024; Inversión aprobada: 41.098,22 euros, %
Subvención: 70,00%, Ayuda concedida: 28.768,75 euros. Feoga:
22.718,68 euros, Mapa: 1.251,44 euros, Admón. Autonómica:
4.798,63 euros.

Jerez de los Caballeros, a 5 de febrero de 2007. El Presidente de
Adersur, SALUSTIANO FLORES MARABEL.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del D.O.E. en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del D.O.E.
Durante el año 2007 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2007, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el D.O.E. en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de
lo publicado en el año.

3.- Adquisición de CD anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CD de los años 2000 a 2006, que
contienen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2007 o adquisición de CD
de un año dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de Roma,
s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@juntaextremadura.net (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2007: 40,62 euros.
• CD de los años 2000 a 2006 (cada uno): 20,31 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2007 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2007, es de 101,52 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,46 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,18 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,09 euros si tiene menos de 60 páginas y 10,16 euros si tiene 60
o más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800 - Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2007 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2007. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2007

Imprime: Badajoz.


